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ANUNCIOS OFICIALES
IN S T IT U T O  ESPAÑO L DE  M O NE D A  

EX TR ANJER A  

Cambios oficiales de moneda publicados 
él día 25 de mayo de 1952, de acuerdo 

cou las disposiciones vigentes

Francos (1) ......... ..........................
Libras ............. .............. ..................
Dólares .............................................
Francos suizos ...............................
Francos belgas ..............................
Florines ................... .......................
Escudos ...........................................
Pesos argentinos, moneda legal ....
Coronas suecas ...............................
Coronas danesas .............................
Coronas noruegas ...........................

3.128 
30,660 
10.950 

252.9 "JO 
21,900 

288.157 
38.086 

1.46 
2.116 
1.585 
1.833

(1 ) Este Upo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X I, X I I I  y X V I 
publicadas en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO de 31 de octubre de 1951, 
con vigencia desde el dijt 26 de mayo al 
1/’ de junio de 1952, salvo aviso en con
trario:

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ...................................

Libras esterlinas .........................
Libras de cuenta Islandia .........
Dólares .......... ................................
Dólares de cuenta ( 1) .................
Dólares canadienses ..................
Francos suizos libres ..................
Francos suizos de cuenta Conve

nio .............. ...............................
Escudos libres .............................
Escudos de cuenta Convenio ....
Francos belgas ............................
Florines .........................................
Coronas suecas ...........................
Coronas danesas .........................
Coronas noruegas ........................
Deutsche Marks (billetes) ..........
Liras ..............................................
Cruceiros < billetes) '....................
Pesos mejicanos ...........................
Pesos colombianos ( billetes) ....
Pesos u nigua vos l billetes) ........
feoles'< billetes i ...................'.........
Bolívares (billetes) .....................

11,16
110,36
110,19
39.65 
39,59
39.65 

911,92

910,55
137,16
136,95
79.18

1.041,84
7.65
5,73
5.54
9,41
6,38

119.35
4,57

14,27
13.40
2,20

10,70

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que sé formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Ale
mania, Bolivia, Cuba, Grecia, Italia, Mé
jico, Paraguay y Turquía.

IN S T IT U T O  N AC IO N A L DE PREV IS IO N

C o n v o c a t o r ia  d el  c o n c u r s o - o p o s ic ió n  p a r a
PROVEER UNA PLAGA DE ACTUARIO DE LA. ASE
SORÍA A c t u a r ia l  d el  I n s t it u t o  N a c io n a l  

de  P r e v is ió n

Aprobada por la Comisión Permanente 
en sesión d e '7 de mayo de 195*2.)

En cumplimiento de lo que se deter
mina en el articulo séptimo de la Orden 
de la Presidencia R  .S. 11, de 24 de fe
brero dé 1951, se convoca un concurso- 
oposición para la provisión de una plaza 
fle actuario, dotada con el sueldo anual 
de 28.000 pesetas y demás ventajas re
glamentarias, con sujeción a las siguien
tes bases:

Primera. Para tomar parte en este 
concurso se requiere: 

a ) Ser español. .
' b) Tener en la fecha actual más de 

veintiún años y menos de cuarenta y cin
co de edad, 

o  Ser actuario de Seguros.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No estar procesado ni haber sido 

expulsado de ningún Organismo del Es
tado, provincia o Municipio.

f )  Acreditar o prestar, de modo in
equívoco, adhesión a los principios fun
damentales del Estado.

g) Disfrutar de buena salud y poseer 
las aptitudes fisicas requeridas, para el 
cargo, sometiéndose al examen médico 
que las acredite y que será hecho por el 
facultativo que al efecto se designe.

Segunda. Los aspirantes acreditarán 
estas circunstancias previa presentación 
de los documentos justificativos, en 
cada caso.

Tercera. Las solicitudes para partici
par en este concurso, debidamente reinte
gradas. deberán presentarse hasta las 
trece horas del día 30 del mes actual, en 
la Secretaria General de este Instituto 
Nacional de Previsión (Miguel Angel, 25), 
dirigidas ai ' Excmo. Sr. Presidente de 
dicho Centro, acompañadas de los do
cumentos indicados en la basé segunda. 
Asimismo aportarán los interesados una 
exposición documentada de la relación 
de méritos científicos y profesionales que 
les interese alegar.

Todo concurrente tiene derecho a que 
por el Registro de la Secretaria General 
de este Instituto se le expida recibo de 
la documentación presentada.

Cuarta. El cargo será incompatible 
con el ejercicio de cualquier otra acti
vidad que a juicio de la Comisión Per
manente del Instituto Nacional de* Pre
visión impida dedicarse plenamente al 
cargo, o que, por otros motivos, se estime 
no debe simultanearse.

Quinta. En el-momento de la presen
tación de la instancia, cada aspirante 
deberá abonar en metálico, y en concep
to de formación de expediente y examen, 
sin • derecho a devolución en ningún 
caso, la cantidad de ‘ ciento cincuenta 
pesetas.

Sexta. En la primera quincena del 
mes de junio del corriente año se hará 
pública, en la tablilla de anuncios del 
Instituto Nacional de Previsión (Miguel 
Angel, 25), la relación de concurrentes 
admitidos, y excliiifios, contra. la Cual se 
podrá reclamar' dentro del plazo de diez 
dias naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la lista, 
Las reclamaciones formuladas serán re
sueltas, sin apelación, por el Tribunal 
encargado de juzga* el concurso.

Séptima. Los ejercicios darán comien
zo dentro del mes de septiembre del (jó
m ente año, en el local dias y horas que 
oportunamente se anunciará en la tabli
lla de anuncios del edificio donde está 
domiciliada la Sedé Central del Instituto 
Nacional de. Previsión. El llamamiento 
de cada ejercicio será único, y quedarán 
eliminados los opositores que no se pre
senten.

El cuestionario a que se ajustarán los 
ejercicios de este concurso-oposición esta
rá a disposición de los opositores en la Se
cretaria General de este Instituto, desde 
esta misma fecha.

Octava. Los ejercicios serán cuatro, 
todos por escrito y sin medios de conspl- 
ta de ninguna clase.

Novena. La duración máxima de cada 
uno de estos cuatro ejércicios será de 
cuatro horas.

Para el primer ejercicio, se desarrolla
rán dos temas, sacados a ' la  suerte, .deí 
cuestionario que sé refiere a la teoría 
general del Seguro y Legislación de Se
guros Sociales.

El segundo consistirá en la exposición 
de dos temas, sacados a la suerti, de la 
parte del cuestionario relativo a Mate
mática Financiera.

El tercer ejercicio se referirá a la 
Teoría Económica, desarrollándose dos 
temas, igualmente sacados a la suerte.

El cuarto ejercicio consistirá en la 
exposición de tres temas de Matemática 
Actuarial, sacados a la suerte.

Décima. El Tribunal podrá disponer, 
después de los ejercicios tercero y. cuarto, 
•independientemente d : l  cuestionario, la

* l

resolución dé los casos prácticos que es
time conveniente y fijará el tiempo má
ximo que habrá de emplearse en la reso
lución. Los concurrente# que realicen es
tas pruebas podrán utilizar las máquinas 
de calcular y tablas de que disponga el 
Tribunal o aporten los propios actuantes.* 

Todos los ejercicios podrán tener ca
rácter eliminatorio; anunciarán con. 
un mínimo de anticipación de cuarenta y 
Ocho horas, y se verificarán en • dias dis
tintos.

Undécima. El Tribunal, teniendo en 
cuenta los méritos alegados por los con
currentes y d resultado de los ejercicios 
realizados, podrá declarar desierto el con
curso-oposición.

No se harán más propuestas que la co
rrespondiente a la plaza vacante con
vocada.

Duodécima. Efectuado el v nombramien
to por la Presidencia d e lv Instituto, el 
interesado tomará posesión, dentro á é l ' 
plazo reglamentario, exhibiendo preVia- 

. mente el título académico o el resguardo 
acreditativo de haber efectuado el pago 

• de los derechos correspondientes.
‘Décimotercera. Todos los concurrentes 

se someten a la jurisdicción del Tribu
nal, y a todo cuánto se halle dispuesto en 
el Estatuto de Personal del Instituto Na
cional de Previsión y en los acuerdos de 
sus Organos de gobierno.

Décimocuarta. Cuantas dudas surjan, 
así como los incidentes que pudieran sus
citarse, se decidirán, inapelablemente, 
por el Tribunal.

Madrid, 10 de mayo de 1952.—El Direc
tor de Personal, Víctor Fernández Gon
zález.

5.015— 0.

IN S T ITU TO  FARM ACEUTICO
DEL EJERCITO

Embajadores, número 75

Dispuesto por lá“ Superioridad la adqui
sición de diverso material dé laboratorio, 
con arreglo a las características que se 
señalan en los- pliegos dé condiciones 
técnicas y legales, se pone en* conocimien
to de los señores a * quién pueda intere
sarles', que se admitirán ofertas cerradas 
y lacradas en la Secretaría^ de la Direc
ción de éste Establecimiento, hasta las 
doce horas del día 31 del mes actual.

Los pliegos de condicionas técnicas * 
legales. están expuestos desde esta 'lu  
en el tablón de anuncios de este Centro.
‘ El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 17 de mayo de 1952.—El Co
ronel-Presidente de la Junta Económica* 
Emilio Santos y Ascarza. 

1.268—Ov.

d e l e g a c i o n e s  d e  h a c i e n d a

ALMERIA  

 I n t e r v e n c i ó n

Relación de los depósitos que se hallan 
incursos. en la prescripción establecida; 
por el artículo 11 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, por haber 
transcurrido más de veinte años sin que 
sus dueños hayan realizado gestión al
guna pará su devolución o renovación 
del resguardo, 'ni ejercido ninguna otra 
que implique el ejercicio del derecho de 
propiedad.

Todos los resguardos correspondientes 
a estos depósitos quedarán anulados y sus 
importes adjudicados a i Estado si en el 
plazo de dos meses no se preenta re
clamación .alguna por parte^ de los inte
resados que justifiquen su derécho á se
guir en propiedad de los citados depó-* 
sitos:
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SORIA

Habiendo sufrido extravío los cupones 
la Deuda del Estado, por las clases, em i
siones y vencimientos que a continuación 
se expresan, se hace público, por medio 
de este periódico oficial, para general co
nocimiento, ya que transcurrido  que sea 
un  mes, a contar del día de esta publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia de Soria, 
se procederá a  su anulación definitiva, 
según dispone la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Relación que se cita
• Cupón número 71.—Deuda Perpetua Ex
terior al 4 por 100, emisión 18 de marzo 
de 1933, vencimiento 1 de octubre de 1951, 
factura  núm ero 2, un cupón de la serie F, 
núm ero 7.700, im portando 240 pesetas.

Cupón núm ero 23.—Deuda Perpetua Ex
terior al 4 por 100, emisión 18 de marzo 
de 1933, vencimiento 1 de octubre de 1939, 
fac tu ra  núm ero 2, dos cupones de la se
rie  A, números 11.353 y 11.354: uno de la 
serie B, número 4.493, y uno de la se
rie D, núm ero 3.214, im portando 100 pe
setas.

Cupón núm ero 194.—Deuda Perpetua In 
terior al 4 por 100, emisión 1 de abril 
de 1944, vencimiento 1 de abril de 1950, 
factura número 4, cupones de la serie A, 
■números 104.152 a 63; uno de ,1a serie B, 
número 25.821; uno de la serle D, nú 
mero 9.098; uno de la serie E, núm. 7.267, 
y uno de la serie H, número 11.205, im- 
Íx>rtando 369,60 pesetas.

Cupón número 78.—Obligaciones del Pa
tronato  Nacional de Turism o al 5 por 100 
con impuesto, emisión 15 de enero de 1929. 
vencimiento 1 de Julio de 1948. fac tu ra  
núm ero 1, catorce expones sin serie, n ú 
meros 4.175 a 88. im portando 70 pesetas.

Cupón núm ero 79.—Obligaciones del P a
tronato  Nacional de Turism o al 5 por 10O 
con impuesto, emisión 15 de enero de 1929, 
vencim iento 1 de octubre de 1948, fac tu ra  
núm ero 1, catorce cupones sin serie, nú 
meros 4.175 a 88, im portando 70 pesetas.

Cupón número 49.—Deuda Amortizable 
al 4 por 100 sin impuesto, emisión 1 de 
abril de 1928. vencim iento 1 de Julio 
de 1940, factura número 5, ochenta cupo
nes de la serie A, números 25.301, 25 639
a 73, 25 689 a 97, 25.741 a 55, 25.789, 26.194
a 96, 46 000 v 1. 60 677 a 80, 64.084, 86 651
a 57, 108.997 y 98: tre in ta  y seis de la
serie B, números 9.481, 9.579 a  89, 9.591, 
9.593 a 95, 9 600 a 604, 9.614 a 21, 9:752, 
21.431 a 36: d iez1 de la serie C, núm eros 
4.757 a  62, 4.766, 4.771, 4.819, 12.710; uno 
de la serie D, número 2.242; dos de la 
serie E. números 1.459 y 3.512, im portando 

v 1.940 pesetas.
Cupón número 49.—Deuda Amortizable 

al 4 por 100 sin impuesto, emisión 1 de 
abril de 1928, vencim iento 1 de julio 
de 1940. factura núm ero 6, cinco de la 
serie A, números 25.766 a 70: dos de la 
serie C, números 4.769 y 70, y uno de 
la serie E, núm ero 1.461.

Cupón núm ero 23.—Deuda Perpetua Ex
terior al 4 por 100, emisión 18 de m arzo 
de 1933, vencimiento 1 de octubre de 1939, 
fac tu ra  núm ero 1. seis cupones de la se
rie A, números 22.435 y 36 y 26.582 a  85; 
uno de la serie B, núm ero 10.120; cuatro  
de la serie C, núm eros 7.102 a 105; uno de 
la serie D. núm ero '6.880; uno de la se
rie E, número 10.052, im portando 420 pe-

Cupón .número 151.—Deuda Perpetua In 
terior al 4. por 100 con impuesto, emisión 
16 de mayo de 1930, vencimiento 1. de 
julio de 1939, fac tu ra  número 55, cuatro  
cupones de la serie A, núm eros 138.590 
a 93, y uno de la serie C, núm ero 35.341, 
im portando 56 pesetas.

Cupón número 43.—Obligaciones del P a
tronato  Nacional de Turism o al 5 por 100 
con impuesto, emisión 15 de enero dé 1929, 
vencimiento 1 de octubre de 1939, fac tu ra  
núm ero 1. catorce cupones §iñ serie, nú 
meros 4.175 a 88, im portando 70 pesetas.
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Cupón número 42.—Obligaciones del Pa
tronato Nacional de Turismo al 5 por 100 
con impuesto, emisión 15 de enero de 1929, 
vencimiento 1 de julio de 1939, factura 
número 1, catorce cupones sin serie, nú
meros 4.175 a 88, importando 70 pesetas.

Soria, 10 de mayo de 1952.—El Inter
ventor de Hacienda (ilegible).—Visto bue
no, el Delegado de Hacienda (ilegible).

1.572—0.

 DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

T ransporte de energía eléctrica

Peticionario: «Sociedad Española Hi
dráulica del Presser, S. A.»

Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica a 25 kw. a la 
E. T. Industrial Torras II, en el término 
municipal de Berga.

Producción: Potencia a transportar,
250 KW.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, si
ta en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 30 de abril de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.737-0.

CASTELLON 

N ueva instalación

Peticionario: Don Alfredo Tomás Ne- 
bot, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Costur.

Domicilio: Costur (partido judicial de 
Lucena del Cid).

Objeto de la instalación: Transporte 
y transformación de energía eléctrica 
para el servicio de alumbrado y fuerza 
motriz en el pueblo de Costur (partido 
judicial de Lucena del Cid).

Cantidades: Transformador de 25 KVA., 
a 10.000/220-127 V., línea de 4.905 metros 
de longitud y la red de distribución.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afecta
das por ella puedan presentar reclama
ciones por triplicado en esta Delegación 
de Industria, calle Fola, número 44, en 
el plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la misma en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Castellón, 10 de mayo de 1952.—El in 
geniero Jefe, C. Meliá.

4.727—0 .
CIUDAD REAL

N ueva industria
peticionario: Don Antonio Castillo Mo

reno.
Objeto: Instalación en su taller mecá

nico de un torno de 1,5 metros entre 
puntos, una fresadora y un martillo pi
lón.

Emplazamiento: Puertollano.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 7 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1.608—0.
MURCIA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA
Peticionario: Don Raimundo Sánchez 

Sánchez.
Objeto de la misma: Instalar en Di

putación de ^arranco Hondo-Lorca (Mur
cia) una línea eléctrica a 4.500 voltios, 
de 36o metros de longitud y centro d* 
transformación de 20 KVA., 4.500/220-127 
voltios, con destino a su industria de ma
jar esparto.

La línea atravesará terrenos de pro
piedad particular, una línea eléctrica a 
4.500 voltios que da servicio a las minas 
de azufre de Lorca y una linea telefó
nica.

Maquinaria: De procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sl  consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Orca- 
sitas. número 4.

Murcia. 8 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

4.721—0 .

 D I S T R I T O S  M I N E R O S

C O R D O B A
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 65 del Reglam ento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Decreto 

de 9 de agosto de 1946, se hace saber a los interesados y para ge neral conocimiento que por el Excmo. Sr. Ministro le Industria 
han sido concedidos los permisos de investigación que a continuación  se indican:

Número N O M B R E Término municipal Mineral Pclas. I n t e r e s a d o

10328 «La Goya» ........................................ Fuente Obejuna ............ . Plomo ........... 42 D. Federico Zalve.
10.413 «Santa Isabel» ................................ Montoro ....................... . . Cobre ............ 36 D. Sebastián Fernández Medina.
10.445 «Santa Gracia» ............................ Espiel ................................ . Plomo ........... 20 D. Juan del Rio Vargas.
10.454 «Mary» ............................................ Conquista ........................ . Bismuto ....... 20 D. Gabriel Palas Ayala.
10.458 «San Nicolás Séptimo» ............... Villanueva del Rey ..... . Plomo ........... 21 D. Pedro Guerrero Jurado.
10.461 «Las Berrazas» ................................ Espiel y V. del Rey ...... . Hierro ........... 24 D. Carlos oodes Guerra.
10.468 «San Antonio» ................................ Hornachuelos .................. . Cliconlo ....... 24 D. Fermín Rivera Cabanlllas.
10.482 «San Juan de la Cruz» ...,t ........ Córdoba ............................. . Plomo ........... 20 D. Pedro José Fernández Moro.
10.496 «San Antonio» ................................ Pozoblanco ....................... . Plomo ........... 32 D. Francisco Antonio Rancjar Redondo.
10.974 «Nuestra Señora de Araceli» ... Idem .................................... . Bismuto ....... 30 D • Ana Vizcaíno Gómez.
10 498 «San Agapito» ................................ Cardeña ............................ . Plomo ........... 23 D. Manuel Bona Bamala.
10.504 «San Juan» .................................... Idem .................................... . Plomo ........... 34 D. Patricio Higuera Cabezas.
10.509 «Antonia» ........................................ Villanueva del Duque .. . Plomo ........... 21 D. José Urbano Sepúlveda.
10.511 «Amp. a San Nicolás 2.*» ........... Pozoblanco ....................... . Plomo ........... 20 D. Pedro Guerrero Jurado.
10514 «Ntra. Sra. del Sagrado Corazón» Montoro ............................ . cobre ........... 20 D. Francisco Rico Blanca.
10.519 «San José» ........................................ Belalcázar ........................ , Cobre ............ 20 D. Antonio Cerezo Mejíaa.
10.521 «Ceres Número Cuatro» .............. Cardeña ............................ Casiterita .... 20 D. Eufemio Caballero,. D.* Mercedes Maga-

riños y D. José García Marcos.
10 522 «Ceres Número Cinco» ............... Idem .................................... Casiterita .... 20 Los mismos.
10.531 «Amp. a San Simeón de los Cua

tro» ........... r..................................... Belalcázar ........................ Plomo ........... 21 D. Moisés González Fernández.
10 492 «Tercera Aurora» ........................ Hinojosa del Duque ..... . Hulla ............ 115 Aurora, porras, Martin, Núftez, S. L.
10.441 «Bonanza» ........................................ Villaviciosa ...................... . Barita ....... . 100 D. Antonio González Vázquez.
10 488 «La Carmelita» .............................. Fuente O b e ju n a .............. . Plomo ........... 20 D. Arturo Castaño Amaro.
10.493 «Arales» ............................................. Alcaracejos y Añora .... Plomo ........... 50 D. Enrique Fernández Muñoz.
10.517 «Pigaco» ............................................ Hornachuelos .................. . Plomo ........... 20 D. Carlos Codes Guerra.
10 525 «Mercedes» ...................................... Fuente Obejuna ..........., Plomo ........... 20 D. Luis Prats Aragay.
10.540 «Amp. a Espártales» ..................... Villanueva del Rey . Plomo ........... 39 Cía. Minera Bético-Manchegft.
10.412 «Santa Eulalia» .............................. Montoro ............................ . Plomo ........... 48 D. Juan Rojas Blanca
10.455 «Borja» ............................................. Santa Eufemia .................. Caolín ........... 20 D. Manuel Rublo Courtoy.
10.464 «San José» ...................... ................. Montoro ............................ . Plomo ........... 20 D. Juan Rojas Blanca.
10.469 «El Ingertal» .................................. Almodóvar del Rio . ,. Plomo ........... 21 D. Pablo Luque Ruiz.
10.471 «María Pía» ...................................... Santa Eufemia ............... Antimonio ... 30 D. Manuel Rublo Courtoy.
10 472 «Maria del Carmen» .................... Idem .................................... Antimonio ... 20 El mismo.
10 491 «Pétrita» ........................................... Añora ................................ , Plomo ........... 24 D. Manuel Luna Rivera.
10 495 «Tereslta» ........................................ Pozpblanco ...................... Plomo ............ 20 El mismo.
10.501 «Enrique» ......................................... Montoro ............................ cobre  v otros 24 D. Jesús 'Carmona Solis.
10523 «Pepito» ............................................. Pozoblanco ........................ Bismuto ....... 25 D. Francisco Herruzo Pérez.
10.403 «Nuestra Señora de Fátima» .... Luque ................................ , Hierro ........... 38 D. José Lelva Martínez.
10.404 «Nueva Estrella» ............................ Idem ................................... . Hierro ............. El mismo.
10.466 «Santa María» ................................ Montoro ............................ Plomo y Vol

framio ....... 20 D. Fernando Gil Martínez.10.477 «El Horcón» .................................... Santa Eufemia ............... .. Plomo ........... 20 D Manuel Rublo Courtoy.

Córdoba, 25 de abril de 1952.— El Ingeniero Jefe, Antonio O rtiz .
1,401.-0.
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G R A N A D A - M  A L A G A

Provincia de Málaga
Firmes los Decretos de esta Jefatura, por los cuales fueron cancelados y declarados sin curso y fenecidos los expedientes de 

permiso de Investigación en estado de tramitación que a continuación se expresan, se admitirán nuevas solicitudes sobre ios mis
mos dentro de los ocho días siguientes al de publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pudiéndose presentar los corres
pondientes escritos en las oficinas de esta Jefatura, Plaza de los Campos Elíseos, número diez, durante las horas de despacho que 
para el público rijan:

Número NOMBRE Sustancia Término municipal Causa de la cancelación

5.669 «La chilena» ....... ....... Jaboncillo o estea
tita ...............  . .. MIJás y Ojén .................. Falta comparecencia interesado o repre

5.781
5.782

«Gloria» ........................
«Antofiito» ...................

Amianto ...................
Hierro .......................

Mljás ............................................
Benalmádena .............................

sentante acto demarcación. 
Falta presentación Memoria. 
Idem id. id.

b 767 «El Gato Negro» ........ Hierro ....................... Ronda .......................................... Idem id. Id.
5.794 «San Juan» ................. Plomo ....................... Nerja ........................................... Idem Carta de pago. ________ .

Lo que se publica en este periódico oficial para general cono cimiento y del público en general. 
Granada, 14 de abril de 1952.—-El ingeniero Jefe, Luis García-Allx y Fernández.
1.401.—O. _

J A E N
Relación de los permisos de investigación que por renuncia de los interesados han 

sido caducados por el Ministerio de Industria, con fechas 20 de marzo y 5 de abril, res
pectivamente.

Número Nombre Mineral Has. Término Permisos Investigación

14.595
14.649

«Blanqulta» ......
«Valdeluquillo» .

. Caolín .........
Plomo .........

... 30 

... 50
Alcalá ’ a Real 
Guarromán .

Permiso de investigación 
Permiso de investigación

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y 173 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la Minería, se hace público en este periódico ofi
cial. con la declaración de franco del terreno comprendido por los mismos, haciéndose 
saber que no se admitirán nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de las citadas renuncias.

Jaén, 16 de abril de 1952.—El Ingeniero Jefe (ilegible).
1.505.—O.

CIUDAD REAL
Por la Dirección General de Minas, previa 

renuncia del interesado, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 170 y 172 
del Reglamento general para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946, ha 
silo caducado el permiso de Investigación 
siguiente:

Número del expediente: 11.315.
Nombre: «San Diego».
Térm ino: Brazatortas.
Hectáreas, 24.
Mineral: plomo.
Lo que se hace público en cumplimiento 

de lo dispuesto en dicho texto legal y a 
los efectos procedentes, advirtiendo aue no 
serán admitidas nuevas solicitudes de per
misos de investigación o de concesiones de 
explotación sobre el terreno que compren
dían las reseñadas hasta después de trans
curridos ocho días, a contar del siguiente 
al de la publicación del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ciudad Reai, 22 de abril de 1952.— El 
Ingeniero .Tefe, J. Gil de Ramales.

1.602.—O.

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID 

Y SUS ALREDEDORES

Autorizada por el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, la Comisión 

'd e  Urbanismo de Madrid enajena, me
diante subasta pública, en el local y día 
que se especifican en el condicionado que 
se inserta a continuación, el solar situado 
en la calle de Julián Camarillo: con vuelta 
a Posterior Oriental, que se describirá, en 
la zona industrial de Canillejas urbani
zada por esta Comisaría.

C o n d ic io n e s  t é c n ic a s , e c o n ó m ic a s  y  j u r í 
dicas que han de repir en el contrato de 
enajenación por subasta pública del solar 
situado en la calle de Julián Camartllo 
con vuelta a Posterior Oriental en la zona 

industrial de Canillejas

Primera.—Objeto del contrato.

Es objeto del contrato de compraventa 
en pública subasta la parcela situada en

la calle de Julián Camarillo. con vuelta a 
Posterior Oriental, con fachadas a la pri
mera de 60 metros y a Posterior Orien
tal de 40 metros de longitud. Linda* al 
Norte con terrenos propiedad de la Comi
saria General, en línea de 56 metros, y al 
Este, también con terrenos de la Comisa
ria, en línea de 58 metros, formando un 
tranecio que encierra una superficie de 
2.744 metros cuadrados, equivalentes a 
35.342,72 pies cuadrados.

Segunda— Tipo de licitación.
El precio Inicial de la subasta será de 

282.741,76 pesetas. Dicho tipo de licitación 
es el resultado de multiplicar el precio 
del pie cuadrado, ocho Desetas, por la su
perficie del solar, 35.342.72 pies cuadrados.

No se admitirá ninguna proposición con 
precio inferior al expresado. Las que lo 
mejoren deberán efectuarlo mediante in
cremento de 500 pesetas o que sean múl- 
tiplos^e esta cantidad.

Tercera.—Proposiciones.
Se formularán éstas por el sistema de 

pliegos cerrados y lacrados, en cuyo an
verso se escribirá: «Proposición para optar 
a la subasta del solar situado en la calle 
de Julián Camarillo. con vuelta a Poste
rior Oriental, en la zona industrial de Ca
nillólas, propiedad de la Comisión de Ur
banismo de Madrid», firmados y rubri
cados.

A los pliegos de proposición, que podrán 
nresentarse desde el día siguiente al de 
la inserción del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el día an
terior al señalado para la celebración de 
la subasta, salvo que se acuda mediante 
mandatario, en cuyo caso el plazo de pre
sentación terminará a las trece treinta ho
ras del penúltimo día, acompañarán loe 
licitantes el resguardo acreditativo de ha
ber constituido la fianza o depósito provi
sional aue se indicará.

La oficina de recepción de pliegos se en
cuentra instalada en la Sección Adminis
trativa de esta Comisaría, habiéndose se
ñalado para la presentación de las propo

siciones las horas de once treinta a treco 
treinta de los días hábiles.

Serán normas complementarias de las 
contenidas en esta cláusula, en lo no regu
lado en este condicionado, las reglas pri
mera a la séptima, inclusive, del articu
lo 15 del Reglamento de Contratación Mu
nicipal de 2 de julio de 1924, que se con* 
sideran aqui reproducidas.

Cuarta.—Quiénes pueden presentar pro
posiciones.

Podrán ser licitantes todas las personas 
naturales o jurídicas con capacidad legal 
para otorgar contrato de compraventa, 
acudiendo por si o representados mediante 
poder bastanteado por el Letrado de la 
Sección Jurídica de esta Comisaría don 
José María Dívar. En este último caso el 
pliego habrá de presentarse con cuarenta 
y ocho horas, por lo menos, de antelación 
a la señalada para la celebración de *a 
subasta.

Quinta.—Condiciones especiales a que 
se someterá el adjudicatario.

a) En cuanto a la edificación:
1. El proyecto de edificación deberá 

presentarse, para su aprobación, en esta 
Comisaria General de Ordenación Urbana, 
además de obtener la licencia municipal 
corresnondiente.

2, El adjudicatario tendrá la obligación 
de edificar sobre los terrenos obtenidos 
con sujeción a la Ordenanza de la edifi
cación número 20 de zona industrial, con 
arreglo a las alineaciones y rasantes del 
plano que obra en el expediente.

b) Respecto al plazo:
Las obras correspondientes al proyecto 

aue merezca la aprobación aludida habrán 
de comenzar dentro del año, a partir de 
la fecha en que se adjudique definitiva
mente el solar de que se trata.

c) Respecto a la novación del contrato: 
La cesión que él adjudicatario pueda

hacer de sus derechos dimanantes del con
trato a favor de otras personas naturales 
o jurídicas, necesitará autorización expre
sa de la Administración, cuva falta de 
autorización se considerará condición re
solutoria del contrato.

cD Las correlativas al derecho de la 
Administración:

Corresoonden también al adjudicatario 
las condiciones especiales, que con carác
ter de obligación son correlativas al de
recho de la Administración que se regula 
en la cláusula siguiente.

Sexta.—Derechos de la Administración. 
a) La Administración se reserva la fa

cultad de no adjudicar definitivamente el 
remate, para cuyo ejercicio se le concede 
un plazo de tres meses, contados desde el 
siguiente día al de la adjudicación pro
visional declarada por la Mesa, caducando 
esta facultad si deja transcurrir el plazo 
indicado sin aplicarla.
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b) La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en la edificación que se levante 
en la parcela objeto del contrato las obras 
necesarias para que aquélla se adapte ple
namente al proyecto al efecto aprobado 
por dicha Comisión de Urbanismo, si el 
adjudicatario lo contraviene, en cuyo caso 
el ámport.e de las obras que realice aquélla 
será satisfecho oor éste por la vía admi
nistrativa de apremio, si preciso fuere.

Séptima.—Fianza,
a) Para presentar proposiciones:

• Deberán depositar los licitantes en la 
Caja General de Depósitos una cantead 
equivalente al 5 por 100 del precio-tipo 
de licitación, o sea 14.137,09 pesetas.

b) Definitiva.
En el plazo de diez dias, contados a 

partir del siguiente al de la notificación 
de adjudicación definitiva al rematante, 
éste vendrá obligado a depositar en la 
Indicada Caja General de Depósitos una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del im
porte del remate independientemente de 
la  depositada con carácter provisional.

Ambos der»ósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez cons
truida la edificación, o antes, si así lo 
estimare la Comisión de Urbanismo.

Octava .— Responsabilidad económica del 
a aju(iieatario.

al Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señale, 
que lo será antes del otorgamiento de la 
escritura, incurrirá en la responsabilidad 
prevenida en el artículo 51 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de 1 de 
■julio de 1911.

b) Caso de no comenzar las obras den
tro del plazo señalado en el apartado b) 
de la cláusula quinta, incurrirá- el adju
dicatario en una sanción consistente en 
multa del 10 por 100 del importe del re
mate, salvo que se acredite que el Incum
plimiento fué originado por causa de fuer
za mayor, perfectamente justificada y 
apreciada así por la Comisión de Urba
nismo a su libre arbitrio.

c) Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que ocasione la celebración de 
la subasta, tales como reintegre del expe
diente, anuncios, honorarios del Notario, 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
y cualquier clase de Impuestos o exacción 
de la Administración en cualesquiera de 
sus grados.

Novena.— Acto de subasta.

Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por el ilustrisímo señor Comi
sario general para la Ordenación Urbana 
de Madrid y su§ alrededores, e integrada 
por el Jefe de la Sección Jurídica, el 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado, el Director 
Técnico, el Secretario general, el Jefe de 
la Sección Administrativa o quienes re
glamentariamente les sustituyan, y por el 
Notario que le haya correspondido en tur
no, quien levantará el acta correspon
diente.

Tendrá lugar la subasta a las doce ho
ras del vigésimo primero día hábil pos- 

? terior al de la publicación de este pliego 
de condiciones en el BOLETIN O F IC IA L  

) DEL ESTADO, en el salón de actos de
I esta Comisaría, Alcalá, 4*2. Regularán el
► procedimiento de este acto de subasta las
i normas octava a décimotercera. inclusive,

del articulo 15 del Reglamento de Contra
tación Municipal ya citado, que se consi
derarán reproducidas aquí en lo perti
nente,

L Décima.— Adjudicación definitiva.

1 Corresponderá esta facultad al excelen-
* tísimo señor Ministro de la Gobernación,

quien notificará la resolución al ilustri- 
simo señor Comisario, para conocimiento 
de la Comisión de Urbanismo y adjudi- 

i catarlo, a todos los efectos legales perti
nentes.

i

i Undécima.—Derecho de tanteo.
[ a ) Podrán ejercitar el derecho de tan

teo en la enajenación de la parcela que 
se subasta las personas que por haber 
sido objeto de expropiación en sus pro
piedades por el proyecto correspondiente 

i a las expropiaciones del sector de la zona
industrial de Canillejas figuran relacio
nadas en el expediente de subasta, y en 

’ ellas concurra el requisito exigido por el
apartado b) de esta misma cláusula.

[ b> El ejercicio de este derecho se halla
condicionado a que la suma global de la 
cantidad pagada por la expropiación a su 

l titular, incrementada en el 25 por 100,
sea igual o superior a la mayor cantidad 

» ofrecida por los licitadores, después de
haberse celebrado, si procede, la pula a 
la llana prevista para el caso de dos pro
posiciones iguales por la regla undécima 
del artículo 15 del Reglamento de Con
tratación Municipal.

; ci Cumplido el trámite prevenido en
la regla décima del artículo 15 del Re- 

’ glamento de Contratación Municipal, o
, en su caso el señalado 'en la regla undé

cima, el Presidente de la Mesa invitará 
a los titulares del derecho de tanteo esta- 

. bleeido en el artículo 1‘2 de la Lev de 1 de

. marzo de 1946. que se regula en esta cláu-
[ sula, allí presentes o representados, que

reúnan las condiciones necesarias, a que 
[ manifiesten si hacen uso de dicho de-
¡ recho, repitiendo la invitación hasta tres

veces.
d) Es requisito indispensable para ha

cer uso de este derecho de tanteo que el 
titular del mismo presente escrito, dentro 
del plazo y oficinas señalados en los nú
meros 2 v 3 de la base tercera de este 
pliego, manifestando su propósito de tan
tear y acompañando el resguardo de ha
ber consignado en la Caja General de 

1 Depósitos la cantidad determinada en la
í cláusula séptima,, apartado a).

e) Si se ejercitase por un solo titular, 
í a éste se concederá la adjudicación pro

visional, siguiéndose en lo demás la tra- 
L mitación prevenida.

f) Si fuesen dos o más los que osten
taren y ejercitaren el indicado derecho, 
si hubiera empate, se resolverá éste en

la forma prevista en la regla undécima 
del articulo 15 ya invocado.

g) A los demás titulares de este de
recho de tanteo que no lo ejercitaren en 
este acto, o no hayan comparecido a él, 
se le? tendrá como renunciantes al mis
mo, a todos los efectos legales.

Duodécima.—Legislación supletoria.

Para lo no previsto en las precedentes 
condiciones se estará a lo que dispone:

a) El Reglamento de 2 de julio de 1924 
sobre contratación municipal.

b) La Ley de Administración y Con
tabilidad de 1 de julio de 1911;

c) El Código Civil.

Decimotercera.— Múdelo de proposición.

Don ..., vecino de ..., en su nombre (o 
en representación de don mayor de 
edad, y capacitado legalmente para con
tratar, ante esa Comisión de Urbanismo 
de Madrid comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la venta del solar 
situado en la calle de Julián Camarillo, 
con vuelta a Posterior Oriental, en la 
zona industrial de Canillejas, propiedad 
de la Comisión de Urbanismo de Madrid, 
v estando conforme en un todo con el 
pliego de condiciones por que ha de re
girse dicha subasta, pliego que ha sido 
examinado detenidamente, ofrezco, como 
precio de] referido solar, la cantidad de 
... nesetas (?e expresará con letra), acom
pañando a la presente proposición, por 
separado, r-1 resguardo acreditativo de ha
ber hecho el depósito provisional v los 
documentos establecidos para acreditar 
mi personalidad.

(Fecha y firma.)'
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiéndose que los pla
nos y documentos originales pueden exa
minarse en la Sección Administrativa de 
esta Comisaria, Alcalá, 42.

Madrid. 20 de mayo de 1952.—El Comi
sario general, F. Prieto-Moreno.

1.273—0.

1.ª JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS
TRUCCIONES DE FERRO CARRILES

ENLACES FERRO VIAR IO S DE M AD R ID

Estación de Chamartín y sus acoesos.
Vías de aislamiento

E x p e d ie n t e  de e x p r o p ia c ió n . C a l l e  A  
T é r m in o  m u n ic ip a l  de M a d r id

Habiendo sido declaradas de urgencia la 
totalidad de las obras del Ferrocarril de 
Madrid a Burgos y sus enlaces por De
creto de 20 de diciembre de 1944, a los 
efectos de la Ley de 7 de octubre de 
1939, han de ocuparse en término mu
nicipal de Madrid las fincas cuya rela
ción se inserta a continuación, así como 
los nombres y domicilios de los propie
tarios. según los datos recogidos por esta 
Jefatura:

Número
de

orden
Situación de la finca C l a s e Nombre del propietario Domicilio

1
2
3

' é

; 5 
6

7
8

Calle Mateo Inurria .....
Calle Poniente ................
Idem id.............................

Idem id.............¡..... ..ir..;..

Calle de Poniente, 30 .....
Calle de León Peralta, 30.

Acceso Oriental ..............
Idem id. ...........................

Fábrica de jabón ...........
Terreno ...........................
Terreno ...........................

Terreno .........,r..r............

Edificio y terreno ..........
Jardín .............................

Terreno ..... ....................
Terreno ......................... .

D. José Salgado Blanco ......................
Compañía de Jesús .............................
D. Antonio Rodríguez Sánchez Carras

cosa ...............................................
Cooperativa de Casas Baratas Jardín

«Los Rosales» ..................................
D. Delio Rodríguez ...............................
D. Pablo Antonio Argote Cremades ...

Comoañía de Jesús ................. ...... .
D. Francisco Benito Delgado ............

Infantas, 36.
Alberto Aguilera, 25.

Casino de Madrid.

Calle de Poniente.
Calle de Poniente, 30. 
Doctor Ganivet, 2 (Colo

nia del Retiro).
Alberto Aguilera, 25. 
Marqués de Monasterio, 3
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En su virtud, y de acuerdo con lo'-pre
ceptuado en la ¿ítada Ley y Orden mi- 
nisterial de 6 de noviembre de 1939, se 
anuncia para conocimiento .de los pro
pietarios y titulares de derechos afecta- . 
lados que el día 3 del próximo mes de 
junio, a las once horas, se procederá a 
levantar las actas previas de la ocupa
ción, comenzándose en la calle de Mateo 
I-mirria.

Madrid, 17 de mayo de 1952.—El In
geniero representante de la Administra
ción, Luis Morales. 1.699-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Secretaría.—Sección de Beneficencia

. El excelentísimo señor Presidente de 
esta Corporación, por su Decreto de fe
cha 24 de abril de 1952, en uso de la au
torización que le fué conferida por el 
Pleno de la misma en 7 de diciembre del 
pasado año, ha acordado contratar por 

. concurso-subasta el suministro de carne 
a los Establecimientos benéfico-hosoitala- 
rios (Hospital Provincial, Hospital d*e San 
Juan de Dios y Casa Provincial de Ma
ternidad», durante el año 1952, con arre
glo al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Sección de 
Beneficencia, durante los dias laborables 
y horas de diez a doce de la mañana.

El importe anual calculado de este su
ministro es de 1.600.000 pesetas.

El concurso-eubasta se celebrará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950 y Reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios de 2 de julio de 1924, 

i y. la apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de veinte dias, también 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que aparezca publicado este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las doce de la mañana, en 
la casa-palacio de la Corporación (Ve- 
lázquez, 89), bajo la presidencia del que 
lo es de la misma o  señor Diputado en 
quien delegue, con asistencia de otro se
ñor Diputado que se designe.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel tim
brado del Estado, clase sexta, y acompa
ñadas de la documentación acreditativa 
de la personalidad del licitador y del res
guardo que acredite haber constituido en 

. la Caja General de Depósitos, o en la 
Depositaría de esta Corporación la can
tidad que represente el 5 por 100 del 
importe del suministro calculado, o sea 
80.000 pesetas, en metálico, créditos o  
efectos públicos, al precio de su cotiza- 

/ ción. oficial, o signos de créditos provin- 
, cíales o cédulas del Banco de Crédito 
. ¿ocal por su valor nominal.

El licitador que después de haber cons
tituido el depósito provisional no formu
lare proposición, la formulare nula o cons. 
ti luyera depósito incompleto, se entende- • 
rá que renuncia, en calidad de donativo 
para los Establecimientos provinciales de 
la Beneficencia, al 10 por 100 de la can
tidad depositada.

El licitador que resulte adjudicatario 
del suministro convertirá el depósito pro
visional de 80.000 pesetas en fianza defi
nitiva por igual importe. '

El plazo de presentación de pliegos co
menzará el.d ía  siguiente al de la publi
cación de este anuncio, y terminará el 
día antepior al de la apertura de pliegos, 
durante las horas de diez a doce de la 
mañana, y los depósitos qué se confeUtu- 
.yan en la Depositaría de esta Corpora
ción se efectuarán durante el mismo pla
zo, admitiéndose las .proposiciones en la 

' Sección de Beneficencia de la Diputación.
Las proposiciones v resguardos-'de fian- 

zá provisional y definitiva deberán 'réiñ- 
tegrarse con los correspondiente* timbtes 
provinciales,.

*

Los lidiadores podrán presentarse por 
sí o  representados por otra persona con 
poder, en este último caso, bastanteado 
po uno de los Letrados de la Corpora
ción.

Madrid, 10 de mayo de 1952.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

Modelo de proposición
Don .......  con domicilio en callé

de .-......  número- ........ enterado de que
la Excma. Diputación Provincial de Ma
drid ha acordado contratar por concurso.

. subasta el siuninistro de carne a los Es
tablecimientos benéfleo-hospitalarios (Hos
pital Provincial, Hospital de San Juan 
de Dios y Casa Provincial de Materni
dad», durante el año 1952, se comprome- 
tê  a realizarlo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, ofreciendo sobre el 
importe de cada factura, extendida con
forme a los precios tipos que se señalan 
en el pliego de condiciones, una bonifi
cación del ......  por ciento (en letra)*

(Fecha y firma del proponente.)
1.189-fO. ^

MUROLA

CONCUHSO-SUBASTA
Aprobados por esta Excma. Diputación 

el proyecto y pliego de condiciones parti
culares y económicas para la adquisición 
de las instalaciones necesarias para el 
funeíonamiertto del nuevo Hospital Pro
vincial, y transcurrido, sin que se hayan 
deducido reclamaciones, el plazo conce
dido ei_ cumplimiento de lo dispuesto.,en 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local, de 16 de diciembre de 1950, se 
anuncia, por medio del presente, la . ce
lebración de un concursojsubasta con 
arreglo a las siguientes

B A S E S
Primera.—El objeto, del presente con

curso-subasta es la adquisición de las si- ‘ 
guientes instalaciones:

l.R Instaláción térmica, con un - Im
porte máximo de 1.050.000 pesetas.

2a Central eléctrica, con un importe 
máximo de 360.000 pesetas.

3.a Cámara frigorífica, con un precio* 
máximo de 100.000 pesetas.

4.a Horno crematorio de basuras, con 
un precio máximo de 10.000 pesetas.

5.a Centralilla interior telefónica, con ; 
un precio máximo de 5.000 pesetas.

6.a Instalación c.3 gas, con un precio 
máximo de 40.009 pesetas.
. 7.a Cocinas de vapor, con un precio 

. máximo de 75.000 pesetas.
8.a Extintores de incendios, con un 

precio máximo de 12.000 pesetas.
9.a Letias de metal para rotulación, 

con un precio máximo de 28.000 pesetas.
Segunda. Las casas especializadas con

cursantes quj acudan a cada uno de los 
grupos de instalaciones señalados pre
sentarán sus proposiciones en pliegos ee- 

• rrados y con las garantías que estimen 
necesarias, en los que se incluirán los 
documentos, planos, referencias, etc,, que : 
se indican en el pliego de condiciones. 
En el anverso del sobre se escribirá la 

■‘ siguiente leyenda: «Proposición para el 
concurso-subasta . de instalaciones del 
Hospital Provincial de Murcia. Instala
ción de ./........ (cítese la. que se concur
se)»;  firmando al pie el interesado; Las ' 
proposiciones habrán de ir redactadas 
en papel timbrado de la clase sexta y 

, óon arreglo al.m odélo de proposición que 
al final se inserta.

Tercera. Los concursantes podrán pro
poner u ofrecer en sus pliegos, además ' 
del precio, otras modalidades o  gáran- 

. tías que afecten 'al .suministro y que po
drán ser tomadas en consideración en el . 
momento de la adjudicación, coh arreglo 

' &1'párrafo ' segundo del artículo 309' de* 
la Ley de Régimen Local, de 16 de di
ciembre de 1950,

\

Cuarta. Al concurso-subasta sólo, seí 
admitirá la concurrencia de productores 

1 españoles.
Quinta. El material de las insta lacio» 

nes habrá de ser completamente* ̂ nuevo, 
y éstas construidas ' exclusivamente con 
piezas de fabricación reciente, debiendo 
acompañarse certificación que acredito 
estas circunstancias, así como la justifi» 
cación documental de que son de fabrica
ción nacional.

Sexta. El plazo *de presentación de 
proposiciones para cada instalación es el 
que a continuación se detalla, contados 
desde el siguiente hábil al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIM 
OFICIAL DEL ESTADO:

Instalación, térmica, cuarenta y cincd 
días naturales. v*

Central eléctrica, treinta días naturales.
Cámaras frigoríficas, treinta días na*» 

turalés. • '
Horno crematorio de basuras, treinta 

días naturales. *
* Centralilla telefónica, quince días na*

turales.’
Instalación de gas, treinta días natu* 

rales.
Cocina de vapor, treinta días naturales^
Extintores de incendios, quince días . 

•turales.
Letras de metal, quince días naturales.
Séptima. El depósito provisional qua 

habrá de constituirse para tomar part-S 
en el concurso-subasta será del dos poX 
ciento sobre el precio tope señalado para 
cadá grupo. La definitiva será del cua-í f 
tro por ciento sobre las mismas bases.

Octava. Las proposiciones podrán, pre
sentarse en la Secretaría de ■ la. excelentí
sima Diputación, Negociado de Subastas 
y Concursos, durante el plazo señalado en 
los días hábiles de oficina y horas .de
diez a trece. Igualmente se admitirán al 
concurso-subasta las que fueren deposi
tadas ert cualquier oficina de correos d$ 
la Península cinco días antes del en que 
termine el plazo tie presentación. A di
chas proposicioCs habrán de acompañarse 
los documentos a gue se refiere la base 
quinta, y en sobre separado el resguardo» 
que acredité4 habér satisfecho en la De
positaría de Fondos provinciales, en la. 
Caja General de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales la cantidad séñalada 
en concepto de depósito cómo fianza pro
visional en la base séptima; cuando la 
proposición se remita por correo, se 
acompañará también *n sobre aparte res
guardo que acredite haber consignado di
cha cantidad en la Caja General de De
pósitos o  en el Banco de España, trans
ferida a su respectiva- sucursal eñ Mur
cia y a disposición del ilustrísimo señor 

• Presidente de .la excelentísima Diputación 
Provincial. ,

Novena. Los interesados podrán acudir 
al concurso-sui^stá por sí o. por médio do 
tercera persona con ‘el-poder correspon
diente para ello declarado bastante, a 
costa del licitador, por él ‘Secretario, da 
la Corporación, don Luis Luna, Escolar y 

: Noriega, o  por el Oficial .Letrado de la 
misma, don Manuel Pérez Nolla.

Decima. En el acto de la presentación 
de pliegos se consignará en el reverso del 
sobre, y cruzando sus. líneas de cierre; di
ligencia que acredite la fecha y hora de 
la presentación y las circunstancias quó 
se estimen oportunas por el presentador 
o por el Jefe del Negociado correspon
diente, firmando ambos dicha diligencié.

Undécima. El acto de la apertura de 
pliegos tehdrá lugar en el dia hábil\inm$- 
diato siguiente al en que haya expiradb 
el plazo dé presentación, celebrándose en 
el salón de sesiones de la Excelentísima 
Diputación, a las doce horas, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor Presidente de 
dicha Corporación, o  Diputado- quien 
delegue, con asistencia de otro señor Di
putado „designad o por dicha Corporación
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provincial y del Secretario de ésta, que  
'autorizará el acta correspondiente. I

Duodécima. La excelentísima- Diplita- 
ción, en su sesión más . próxima ’ que sea 
posible, resolverá discrccionalmente el 
concurso-subasta, adjudicándolo a la pro
posición que estiime mas conveniente, con 
vista del precio, referencias técnicas y de
más modalidades y garantías referidas en 
la base tercera, y reservándose el dere
cho de declararlo desierto si estimare que 
asi conviene a los intereses provinciales.

Decimotercera. Adjudicado el concur
so-subasta, se señalará por la Corporación 
el día en que habrá de otorgarse el co
rrespondiente contrato de suministro ante 
el Notario a quien por turno corresponda, 
determinándose en dicho contrato la fecha 
en que las instalaciones han de quedar 
emplazadas y en perfecto funcionamiento, 
con arreglo a los plazos señalados para 
cada una de ellas en el pliego de condicio
nes particulares y técnicas.

Los gastos de instalación serán de cuen
ta dél adjudicatario. Terminada aquélla 
será recibido provisionalmente él sumi- 
nietro por medio de* acta levantada por 
el ilusfrísimo señor Presidente de la ex
celentísima Diputación, o Diputado en 
quien delegue, y por el adjudicatario.

Decimocuarta. A contar, de la fecha.de 
la recepción provisional, se concederá un 
plazo de garantía por el tiempo señalado 
para cada instalación en el pliego de 
condiciones particulares'-y facultativas, 
durante el cual el adjudicatario podrá in
tervenir el trabajo de la instalación su- 

. ministrada, siendo de su cueríta y riesgo 
los gastos que se originen con motivo de 
las reparaciones precisas, tanto por defi- 
ciencias de los materiales como per falta 
de buena ejecución, hasta dejarlas en per
fecto funcionamiento.

Décimoquinta, Transcurrido el plazo 
de garantía, se ’ prccederá a la recepción 
definitiva del suministro, procediéndose 
aí pago del mismo. ,

Décimosexta. Adjudicado el econcurso- | 
subásta, se devolverá a los concursantes a i 
quienes no se les hubiere adjudicadq el 
depósito provisional que hubieren cons
tituido, con excepción del correspondiente 
al adjudicatario, que quedará obligado a 
constituir en la Depositaría de Fondos 
provinciales, o  en la sucursal en Murcia 
de.la Caja General de Depósitos, y antes 
de la fecha que se le señale para el otor
gamiento del contrato de suministro, la 
fianza definitiva determinada en la base 
séptima. Constituida ésta se le devolverá 
la provisional.

Decimoséptima. Tanto la fianza provi
sional como la definitiva podrán consti
tuirse en metálico o en valores o  efectos 
públicos de cargo del Estado, al precio 
de cotización oficial del día en que se* 
constituya.

También son admisibles para constituir 
las fianzas de una y otra*clase las cédu
las de Crédito Local interprovincial, por 
tener legalmente la consideración de efec
tos públicos. ’ •

Cuando las fianzas se constituyan en 
efectos públicos, habrá de acompañarse 
la póliza de su adquisición.

Déeimoctava. Si el rematante no com
pareciese en la fecha designada para 
otorgar el contrato, o en ésta no hubiese 
constituido la fianza definitiva, así como si 
transcurre el término para la entrega del 
suministró sin realizarlo, quedarán nulos 
los compromisos adquiridos por la Dipu
tación, con pérdida para aquél de la fianza 
que tuviere constituida,' de la que se apro
piará la Diputación por la vía adminis
trativa de apremio. Recibido définitiva
réente el suministro, se devolverá al re
matante la fianza depositada.

Decimonovena. Serán de cuanta del 
adjudicatario los gastos que se originen 
con motivo del contrato de suministro, 
asx como los de derechos reales y cual
quier otra clase de impuestos o arbitrios

 con él relacionados; los de publicación 
I de anuncios en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, en el de la provincia y 
en los. periódicos locales, y cualesquiera 
otros que pudieran derivarse del presente 
concurso-subasta.

Vigésima. El rematante se somete, por 
el hecho de la adjudicación, a las ■ Auto
ridades y Tribunales de la ciudad* de 
Murcia, renunciando a todo otro fuero o 
privilegio que pudiera correspondería

Vigésima primera. Salvo caso de dis
posición superior, el contrato se enten
derá otogado a riesgo y ventura del adju
dicatario.

Vigésima segunda. Las bases del con
curso-subasta, así como los proyectos y 
pliegos de condiciones particulares y fa
cultativas, estarán de manifiesto y a .dis
posición de los interesados, para su exa
men, en el Negociado de Subastas y Con
cursos * de esta excelentísima Diputación, 
durante el »término de presentación de 
pliegos, en los dias hábiles de oficina y 
horas de diez a trece.

Modelo de proposición 
Don..., vecino de..., con domicilio en..., 

enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha... y de-las bases y condiciones par
ticulares. económicas y facultativas que 
han de regir el concurso-subasta para la 
adquisición de las instalaciones necesarias 
para el funcionamiento del Hospital Pro
vincial de Murcia, se compromete a sumi
nistrar, con estricta sujeción a das indica
das bases y con las características que se 
detallan en el pliego de condiciones, la 
instalación de... <se expresará la istala- 
ción o instalaciones a que se concurra), 
por la cantidad de ... y con las siguientes 
garantías y  «modalidades < se expresarán 
las que el licitador tenga por convenien
tes;.

<Fecha y firma del licitador.)
I Lo,que se hace público por medio del 
¡ presente para geneal conocimiento.

Murcia, 10 de mayo de 1952.—El Presi
dente accidental, Miguel Pascual, Vicepre
sidente.

1.183—O.

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

S e c r e t a r í a
El .Excmo. Ayuntamiento Pleno ha acor

dado, en sesión de 26 de marzo pasado, 
anunciar concurso-subasta para contra
tar las obras de construcción del andén 
central en la Avenida de Felipe II y ur
banización de los terrenos de la antigua 
Plaza de Toros, con sujeción a las bases 
y pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata 
de 1.833.526,83 pesetas.

Los licita dores, que podrán presentarse 
* por si o  por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos casos bastanteado a 
su costa, por alguno de los señores Le
trados consistoriales, consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 32.505L90 pesetas en la Deposita* 
ría Municipal, acompañando al respec
tivo resguardo los sellos correspondientes 
aParbitrio municipal establecido, y el re
matante, la definitiva de 65.005,80 pesetas, 
de conformidad con la Ley de 17 de oc
tubre y Decreto de 2 de noviembre de 
1940, pudiendo efectuarlo en metálico, en 
valores o  en cédulas del Banco de Cré
dito Local.

El plazo del concurso-subasta será el 
de veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y durante dicho plazo 
pueden presentarle las proposiciones y 
documentación exigida en el Negociado

de Subastas de la Secretaría, y en las 
Tenencias de Alcaldía de Chamberí y: 
Buenavista, correspondientes a las zonas 
segunda y tercera, y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

El correspondiente proyecto de obras, , 
bases especiales, pliego de condiciones fa^ 
cultativas y económico-administrativas y 
demás antecedentes relacionados con el* 
concurso-áuba‘ ta, se hallarán de mani- 

. fiesto en : dicho Negociado de . Subastas, 
durante las horas de diez a una, todos 
los dias no feriados que medien hasta 
el de su celebración.

Lps limadores presentarán la documen. 
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados., y lacra
dos, si lo juzgan oportuno, conteniendo 
el primero, que deberá ser señalado 'con 
el número 1, las referencias técnicas del 
concursante y los demás documentos que 

,se mencionan en la condición sexta del ' 
pliego económico-administrativo, y el se
gundo contendrá la proposición económV 
ca, que deberá ser expedida en papel*; 
del Timbre del Estado de la clase sexta,: 
aumentado en el 5 por 100 y sello mu- 

' nicipal de *1,60 pesetas.
Por separado' y a la mano, entfegará 

el resguardo de constitución de la fianza • 
provisional y debidamente reintegrado.

La falta de cualquiera, de los dócil-, 
mentos exigidos será causa suficiente pa
ra que sea desechada la proposición, sin 
derecho a -reclamación alguna.

Terminado el plazo de .presentación de . 
proposiciones y documentación se proce
derá al día siguiente hábil, a las trece, 
en la primera Ca¿a Consistorial, plaza 
de la Villa, número 4, por la Mesa cons
tituida al efecto bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde-Presidente, o 
del Teniente de Alcalde en quien al efec
to delegue, a la apertura de los sobres, 
presentados con las referencias técnicas 
y documentación (sobre número D. sien- .• 
do devueltos por la Mesa, sin abrir, los 
sobres de las propuestas económicas (s o - . 
bre número 2) y demás documentos pre
sentados de los lidiadores a quienes les . 
falte alguno de los documentos exigidos.

El contenido de los sobres abiertos en . 
dicho acto, de los lidiadores admitidos 
por la Mesa, pasarán a la Comisión de 
Fomento, a los efectos de la admisión o 
eliminación del concurro-subasta, previo 
el informe que previene el penúltimo pá
rrafo de la base segunda de las especia
les facultativas.

Determinados por dicha Comisión los. 
concursantes admitidos y los eliminados, 
se procederá por la misma Mesa al nue
vo acto de la apertura de los sobres que 
contengan las proposiciones económicas . 
(sobre número 2) de las ofertas admiti
das, acto al que serán previamente ínvi- ¡ 
tados los lidtadores seleccionados, pro- 
cediéndose en dicho acto a la adjudica- ; 

fción provisional a la oferta más eco- • 
nómica v levantándose la correspondiente • 
acta administrativa.

Anunciado este concurso-subasta duran
te el plazo de ocho días, conforme esta- . 
ble ce el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 1950, , 
no se presentó contra la misma recla
mación alguna.

Todos cuantos gastos origine este con- : 
curso-subasta serán de cuenta del adju- . 
di cata rio.

Lo que sé anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 12. de mayo de I952.r-El Se* 
cretario accidental, P. de Górgolas. |

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta, au- . 
mentado en el 5 por 100, y saálo muni
cipal d e . 1,60 pesetas, v al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: " 
«Proposición para optar * al concurso-sil- ■] 
basta de obras de construcción del andén 
central en la Avenida de Felipe II y ur- , . 
banización de lo* terrenos de la antigait 
plaza de Toros*..) , ^

*
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Don  .......  tque vive en    enterado
de las condiciones para contratar me
diante concurso-subasta en pública lici
tación las. obras de construcción del an
dén central en la Avenida de Felipe II 
y urbanización de los terrenos de la an
tigua Plaaz de Toros, anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia en
los días- .......  y   de  , conforme
en un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dichas obras 
cón estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición de esta forma: por los pre
cios-tipos, o con la baja del ...... tanto
por 100, en letra, en los precios-tipos.);

i Fecha y firma del proponente.)
a .1 7 7 —0 .

El Excmo. Ayuntamiento Pleno lia acor
dado, en cesión de 26 de marzo pasado, 
anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación de los accesos
a.los bloques de viviendas construidos en 
el sector derecho de la prolongación de 
la Avenida del General Mola, en la¡$ in
mediaciones de la segunda avenida trans
versal, con lachadas a estas avenidas y 
calles posteriores, con sujeción a los plie
gos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efectos y por el pre
supuesto de contrata de 2.373.060,60 pe- 
tetas.

Los lieitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en .ertos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previamente co  ̂
mo fianza provisional la cantidad de pe
setas 40.̂ 95,91 en la Depositarla Munici
pal, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el rema
tante, la definitiva de 81.191,82 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspon
diente, siendo admisibles para las fian
zas, 'éntre otros valores, las cédulas»del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las , for
malidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1924, a los veintidós-días hábi
les, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a las trece horas, en la primera casa 
Consistorial, plaza de la Villa. 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Al
calde o del Teniente Alcalde en quién al 
efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
jLatina y Universidad, de las zonas pri
mera y Segunda, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebra
ción de la subasta, y durante las horas 
dé diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a efcta subasta se. ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta él del remate.

En los referidos pliegos de condicione» 
fie consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros 
ue ocupe en la obra el contrato preveni- 
ó  en la Ley de 21 de noviembre de 1931.
El importe total de esta subasta será 

Satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo XL artículo 3.°, concepto 1.°, par
tida 22, del Presupuesto extraordinario de 
1946, segunda etapa.

Anunciada esta subasta durante el pla- 
20 de ocho:días, y en la forma que es
tablece el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950, 
no se presentó contra la misma reclama
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
Conocimiento.

Madrid, 12 de mavo de 1952.—El Se
cretario accidental, P. de Oórgola*.

; Modelo de proposición

(Que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta au
mentado en el 5 por 100, y sello muni
cipal de 1,60 pesetas,. y al presentarle 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
obras de pavimentación d e ‘los accesos a 
los bloques de viviendas construidas en 
la prolongación de la Avenida del Gene
ral Mola».)

Don que vive ...... enterado de
las condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar las obras de pa
vimentación de los accesos a los bloques 
de viviendas construidos en el sector de
recho de la prolongación de la Avenida 
del Genehil Mola, anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia en los
días ...... y ........ de........  '.conforme en
un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a «fellas. (Aquí la propo
sición en esta forma: por los precios ti
pos, o con la baja de .......  tanto por cien
to, en letra, en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas qué han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo. y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las, entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
1.178—0.

BAZA (GRANADAI
El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun

tamiento de esta ciudad de Baza (Gra
nada),
Hago saber: Que en cumplimiento a lo 

dispuesto por la Orden de 30 de octubre 
de 1939. Ley de 17 de julio de T947 y 
Circular número 5.387 del • excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, 
de fecha 17 de diciembre de 1947, inser
ta en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 295, de 19 de diciembre de 1947, 
y en cumplimiento a los acuerdos de la 
Comisión Permanente de mi Presidencia 
de 28 de marzo último y 18 del actual, 
se convocan oposiciones para proveer en 
propiedad las siguientes plazas, vacantes 
por ceses y jubilaciones de antigua crea
ción, bajo las bases siguientes:
. 1.a Las plazas objeto de la oposición 

son:
• Tres de Auxiliares administrativos de 
primera clase, con el sueldo anual de
6.000 pesetas, afectos a los servicios de 
Secretaiía, Recaudación .y Sección de 
Obras.

Una de Inspector Jefe de la Guardia 
Municipal, con el sueldo anual de pese
tas 6.000

Una de Ordenanza-macero, con el suel
do anual <fe 3.500 pesetas.

2.* Una plaza de Auxiliar administra
tivo de primera clase, con destino en 
Recaudación, se asigna al primer tumo 
restringido de Caballeros Mutilados, y las 
otras cuatro a tumo libre.

3.a Los aspirantes de las plazas de Au
xiliares tendrán dieciocho años cumpli
dos, sin exceder de treinta y cinco, y los 
de las demás plazas, de veintiuno a cua
renta y cinco años, salvo que las hayan 
desempeñado interinamente, siempre que 
cuando empezaron a prestar servicios no 
rebasaran dichas edades, conforme a la 
Circular de la Dirección General de Ad
ministración Local dé 5 de junio de 1942.

4.a Las instancias se presentarán en 
la Secretaría de este Excmo. Ayuntamien
to, debidamente reintegradas con pólizas 
de 1,55 pesetas y • timbre municipal de 
igual cuantía,* en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la fecha de in
serción del correspondiente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

Acompañadas de ios documentos. siguien
tes f

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes.
c) Certificado de buena conducta.
d) Documento acreditativo de induda* 

ble adhesión al Movimiento Nacional y 
a las demás ideas representadas por éste.

e) Para las mujeres, además, docu
mento acreditativo de tener cumplido el 
Servicio Social.

f ) Certificado médico de no padecer* 
defecto físico que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo a que aspira.

g> Carta de pago acreditativa de ha
ber ingresado en esta Caja Municipal loi 
aspirantes a Auxiliares, 25 pesetas pop 
derechos de examen.

Podrán presentarse también cuantos 
documentos estimen adecuados los aspi-». 
rantes paar acreditar servicios y méritos;

5.a ' Las solicitudes de los interesados 
expresarán, con toda claridad, la plaza 
o plazas a que aspiren loé solicitantes, 
y el turno por el que se consideran con 
derecho a concursar, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 3.° de la Ley de 
17 de julio de 1947, indicando los de Au
xiliares el servicio a que. están afectos, 
pudiendo solicitar en una sola instancia 
todas las plazas convocadas, dándoles el 
orden de preferencia que deseen.

6.a Los ejercicios para la oposición se 
ceelbrárán en esta Casa Consistorial, dan
do principio a las once horas del día 
siguiente hábil al en que se cumplan tres 
meses desde que termine el mes de pre
sentación de instancias por el Tribunal 
competente.

7> Cada miembro del Tribunal podrá 
conceder, tanto en el primero como ea 
el segundo ejercicio, de cero a veinte pun- 

‘ tos, y la división >del número total de 
puntos por el de Vocales, del Tribunal 
dará el cociente de puntuación del opo
sitor, y este cociente, que no será in- 

‘ ferior a once puntos, para aprobar, de
terminará la aprobación.del primer ejer
cicio y el orden de la propuesta del Tri- 

. bunal para adjudicar las plazas.
8.a Los exámenes se ajustarán a lo$ 

siguientes programas:
Para Auxiliares administrativos, el pri- 

mer ejercicio práctico escrito consistirá:’
a) En escribir a máquina un párrafo 

literario.
b> En escribir a mano con epígrafes 

en. letra redondilla, gótica o de rotula
ción, un párrafo literario que contenga 
palabras de difícil ortografía, el que se 
analizará gramaticalmente por escrito.

c) * Resolver un problema de aritmética.
d) En redactar, en el plazo de una ho

ra, un . oficio, informe, liquidación de. un 
arbitrio o trazar un dibujo lineal o ar
tístico, sobre algún asunto o servicio 0 1-

. dinario municipal, que fijará el Tribunal, 
teniendo en cuenta los servicios a que > 
están afectas las plazas. Este ejercicio, 
como queda expresado, será eliminato- 
rio, de forma que el opositor que no sea 
aprobado no será admitido en el segundo.

El segundo ejercicio será teórico-oral 
y consistirá en contestar, en el tiempo 
máximo de cuarenta y cinco minutos, a 
tres temas sacados a la suerte de las ma
terias del programa de Auxiliares admi
nistrativos, inserto en la disposición adi
cional primera de la referida Orden dd 
30 de octubre de 1939.

Para Inspector Jefe de Policía Urba
na, ejercicio práctico-escrito, que consis
tirá :

a) En escritura al dictado
b) En redacción de un informe o de

nuncia por una supuesta Infracción mu
nicipal y formación del correspondíente 
atestado.

c) En resolución de un problema dé 
aritmética.

Ejercicio oral: Conocimiento de las Or
denanzas Municipales, Cartilla para la 
Guardia Municipal, Reglamento de Régi
men Interior de los Funcionarios, Orde
nanzas fiscales y Jerarquías municipales* 

Para el Ordenanza-macero, ejercicio e s 
crito, consistente:.
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a) Escritura al dictado.
b) Conocimiento de las cuatro reglas 

de Aritmética.
o  Redacción de una diligencia de no

tificación
Ejercicio o ra l: Conocimiento de las Or

denanzas municipales, del Reglamento de 
Régimen Interior de los Funcionarios y 
cié " quiénes Son las Jerarquías munici
pales.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento.

Casas Consistoriales de Baza, a 21 de 
abril de 1952.—El Alcalde (ilegible!.

 1.172—0.
GAVILANES (AVILA) 

S u b a s t a

El día 10 del próximo mes de junio, y 
hora de las .doce, tendrá lugar en el, salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial la 
apertura de los pliegos que se presenten 
a la subasta de las obras de construcción 
de uii edificio destinado a grupo escolar 
con cinco grados, con la subvención del 
Estado.

La subasta será presidida por el que 
suscribe o por quien legalmente le sus
tituya, un Concejal designado por el 

. Ayuntamiento y del Secretario de la Cor
poración, qile dará fe del acto.

.El tipo que ha de servir de base a esta 
subasta es el de trescientas sesenta y 

..nueve mil cuatrocientas setenta y dos pe- 

. sétas con quince céntimos (396.472,15), en 
cy.ya subasta no se hallan incluidos los 
honorarios del Arquitecto y Aparejador 

-por la redacción del proyecto y dirección 
de la, obra, los cuales correrán a cargo 
de ]a Cajá Municipal de este Ayunta
miento.

Las proposiciones se presentarán en la 
.Secretaria de * este Ayuntamiento cual

quier día hábil, a partir de la inserción 
de . este anuncio en el «Boletín t Oficial» 
dé la provincia, hasta las trece horas del 
día anterior al señalado para la subasta, 
debiendo ajustarse las proposiciones con
forme al modelo que se inserta a conti
nuación, debidamente reintegrado, en  plie
go cerrado; acompañando por separado el 
resguardo de haber constituido el depó
sito provisional, consistente éste en el 5 
per 100‘del tipo señalado para la subasta 
(18.473,60 pesetas); el recibo de la contri- 

‘buciójfi industrial o  certificado de rentas 
públicas, acreditativo de que al anunciarse 
•esta subasta ejercia la industria de la 
construcción, y justificante de estar al co
rriente en el pago de todos lós seguros 
sociales.

Las obras se abonarán por certificacio
nes en la forma que el Estado concede la

 subvención v de acuerdo con lo que de
terminan los correspondientes pliegos de 
condiciones que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento con el proyecto correspondiente, 
los que regirán en todo lo no estipulado 
én el presente anuncio.

La obra dará comienzo desde el día si
guiente de la adjudicación definitiva de 
la subasta, y deberá quedar terminada en 
el plazo de' ocho meses.

El que resulte adjudicatario queda obli
gado en el plazo de diez días, a partir 

 de la adjudicación definitiva, a ampliar 
la fianza hasta el Í0 por 100 del precio 
de adjudicación.

El bastánteo de poderes que se utilicen 
para tomar parte , en la subasta se hará 
por el Letrado don José Santaca Martín, 
con domicilio en Avila, cálle de los Caba
lleros, número 19.

Modelo de proposición
Don vecino de ..., provincia de ..., 

Con domicilio en la calle de ..., enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia <de Avila» correspon
diente al día ... y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día así corpo de las 
condiciones v requisitos que se exigen 
para la adjudicación de la subasta de 
ías obras de construcción de m  #difieio

destinado a grupo escolar con cinco gra
dos, de nueva planta, con sus servicios, 
se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los requisitos, proyectos y condi
ciones, por la cantidad dé* ... (en letra) 
pesetas ... céntimos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio o catego
ría que hayan de ser empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)
Gavilanes, 9' de mayo de 1952.—El Al

calde, Anatolio González.
1.173—0.

MEDINA DE RIOSECO

El Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de xa
ciudad de Medina de  Ríoseco,
Hace saber; Que de conformidad a lo 

acordado por el Ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad, se anuncia a concurso pú
blico la designación de un Gestor para 
la recaudación directa con afianzamien
to de determinadas exacciones munici
pales.

El pliego de condiciones y demás ante
cedentes se encuentran expuestos al pú
blico en la Sécretaria municipal, donde 
podrán ser examinados.

La cantidad afianzada será ingresada 
en la Depositaría Municipal por partes 
iguales y por adelantado, * dentro de los 
cinco primeros días de cada mes.

Para tomar parte en el concurso habrá 
de consignarse previamente en la Depo
sitaría referida, como depósito provisio
nal, cinco mil pesetas, y la fianza defini
tiva será equivalente al cinco por ciento 

 de la cantidad afianzada, constituyéndo
se : el setenta y cinco por ciento, en 
Fondos Públicos, Cédulas del Banco de 
Crédito Local’ de España o en metálico, 
mediante depósito, a disposición del se
ñor Alcalde, y el resto será precisamente 
en metálico en la Caja Municipal.

Durante el plazo de veinte días, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en las
horas de diez a trece, las instancias de 
los que soliciten referido cargo y con
sujeción'al modelo de proposición que se 
inserta al final.

El resguardo del depósito provisional de 
cinco mil pesetas será entregado separa
damente y abierto ul mismo tiempo que 
el pliego que contenga la solicitud.

lia duración de la gestión será desde el 
primero de julio al treinta y uno de
diciembre- del año actual, y el tipo de li
citación de ciento veinticinco, mil qui
nientas sesenta y cuatro pesetas y cua
renta y dos céntimos, en dicho período 
d̂e tiempo.

Medina de Ríoseco, 7 de mayo de 1952. 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don .t.tíít.s de ............  afios de edad,
vecino de ......... . con domicilio en la
calle de .......... . enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTAPO del día ............  del pliego de
.condiciones expuesto °.i público para el 
nombramiento, por medio de concurso, 
de Gestor para la recaudación directa 
con afianzamiento de determinadas exac
ciones municipales, se presenta al con
curso por estar conforme con todas y 
cada una d e . las condiciones de dicho 
pliego y solicita se le nombre Gestor, 
garantizando como recaudación mínima 
durante 1q$ meses de primero de julio 
treinta y uno de diciembre del año ac
tual, la cantidad de  ....... ten letra).

La formalidad de esta oferta de garan
tía la dejo asegurada con el depósito 
exigido al efecto, como lo acredito con el 
adjunto resguardo que entrego separada
mente.

(Fecha y firma del interesado.),
1.167—0.

SANTA CRUZ DEL VALLE 

Edicto

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
adoptado en sesión de 5 del corriente, 
firmes los pliegos de condiciones elabo
rados a tal fin, se anuncr a concurso- 
subasta las obras de construcción de un 
Hogar . Rural, Oficinas Sindicales, Alma
cenes y seis viviendas, todo bajo el mis
mo grupo, por el tipo de tasación de 
setecientas cuarenta y dos mil setecien
tas sesenta y cinco pesetas sesenta y 
siete céntimos (742.765,67).

La apertura de .los pliegos que se pre
senten tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, a las doce horas del siguiente dia 
a aquel en que se cumplan veinte, con
tados desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, todos hábiles, bajo las 
personas obligadas a constituir la Mesa.

Las proposiciones, que versarán sobre 
¡la baja del tipo de tasación, en relación 
con las demás garantías que ofrezcan, 
suscritas por el propio licitado:* o persona 
que legalmente le represente con poder 
declarado, bastante por Letrado del Ilns- 
trísimo Colegio do Abogados de Avila, 
reintegrada^ con arreglo a la Ley del' 
Timbre, ajustadas al modelo que al final 
se inserta, acompañadas del resguardo 
acreditativo de haber constituido en De
positaría municipal, Caja General de 
Depósitos o cualquiera de sus sucursales 
el dos por ciento del tipo de tasación, 
consistente en 14.855,31 pesetas (catorce 
mil ochocientas cincuenta y cinco pese
tas treinta y un céntimos) en concepto de 
depósito provisional, se presentaran en 
Secretaría todos los días laborables, du
rante las horas de oficina, hasta el ante
rior hábil señalado para la apertura de 
pliegos; el depósito definitivo se ajustara 
a lo previsto en la Ley de 16 de octubre 
de 1940.

Los licitadores deberán Rcompañar ai 
sus proposiciones: calendario en el que 
expongan los plazos de ejecución de las 
diversas partes de la obra; detalle de los 
materiales a emplear, señalando fechas 
en que deben quedar a pie de obra, y lista 
de trabajos análogos ejecutados.

La dirección de las obras se llevará por 
el Arquitecto nombrado al efecto y* su 
pago correrá a cargo del Ayuntamiento.

El rematante queda obligado a forma
lizar contrato mediante escritura públioa, 
siendo de su menta los gastos que se 
ocasionen, como igualmente el pago de 
derechos reoles, anuncios, reintegras, for
mación de expediente y cuantos lúve 
consigo la adjudicación, debiendo encon- 
.trarse al com ente en el pago de la con
tribución industrial.

El abono se hará mediante certificación 
del Arquitecto encargado de las obras, y 
éstas quedarán terminadas en el plazco 
de ocho meses, a partir de la notificación 
de adjudicación definitiva.

En lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en el pliego de con
diciones que queda de manifiesto en 
creta ría.

Santa Cruz del Valle, 7 de mayo da 
1952.—El Alcalde, Jesús González.

Modelo de proposición

Don    vecino de    con..do
micilio en la calle de................núm .
enterado de las normas que han de regir 
•en la enajenación de las obras para cons
trucción de un Hogar Rural, Oficinas 
Sindicales, Almacenes y seis viviendas, 
anunciada-por ti Ayuntamiento de Santa»
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Cruz del Valle en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de fecha ..........  de ..........
de ............  y en el de la provincia de
Avila de fecha   de ..........  de ...........
se compromete a realizarla, con estricta 
sujeción a cuanto determinan los docu
mentos correspondientes, por la canti
dad de pesetas   (en letra y cifra).
Asimismo hace constar que  ........  (otras
condiciones que alegue el proponente;, 
facilitando también la siguiente lista de 
referencias de otras instalaciones simi
lares ..........

(Fecha y firma del proponente.)
1.153- O .

.VALLADOLID

Aprobados por el Excmo. Ayuntamien
to los pliegos de condiciones para con
tratar mediante coircurso - subasta las 
obras de riego asfáltico superficial en las 
calzadas de las calles de Reyes Católicos, 
Hernán Cortés, paseo de Farnesio, Deli
cias, Ruiz de Alda, Olmedo, San José 
de Calasanz, Padre Manjón, Canterac, 
Arca Real, Tirso de Molina, Cerrada, 
González Dueñas, Soto, Linares y Olmo, 
de esta ciudad, y no presentadas recla
maciones con arreglo al articulo 26 del 
Reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales, tendrá lu
gar dicho acto, a las doce de la mañana, 
a los veintiún días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que sea 
publicado el anuncio del concurso-subasta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en una de las salas de Comisiones de la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalae o Concejal en quien dele
gue y con asistencia de otro señor Con
cejal en representación de la Comisión 
Permanente.

El tipo de subasta es el de doscientas 
noventa y dos mil setecientas cuarenta y 
cuatro pesetas con cincuenta y cinco cén
timos a que asciende el presupuesto de 
contrata, y las proposiciones se limitarán 
a hacer la . baja regulándola por el tanto 
por ciento de los precios de subasta, su
jetándose al siguiente

Modelo de proposición

(que se extenderá en papel de la clase 
sexta, con un sello municipal de cinco 
pesetas, y al presentarse llevará escrito 
en el sobre lo siguiente: «Proposición
para optar al concurso-subasta de ....... »)

Don    vecinj de . con domi
cilio en  ......... calle de   húme
ro .............  se.compromete a ejecutar las
obras de ...........  conforme a los pliegos
de condiciones facultativas y económico-
administrativas al efecto redactados y
aprobados, haciendo la baja de .......
(tanto por ciento en letra) del presu
puesto.de contrata y señalando un jornal
mínimo de   pesetas a los obreros
que han de emplearse en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar, corpo depósito provi
sional, la cantidad de cinco mil ocho
cientas cincuenta y cuatro pesetas con 
ochenta y nueve céntimos, dos por ciento 
del tipo de subasta, ampliándose por el 
rematante, para constituir la fianza defi
nitiva, hasta la cantidad que represente 
el cuatro por ciento del presupuesto de 
contrata.

El concurso-subasta se celebrará con 
sujeción a las disposiciones del Regla
mento para la Contratación de Obras y 
Servicios a cargo de las Entidades muni
cipales, de 2 de junio de 1924, y para to
mar parte eti el mismo podrán presen
tarse las proposiciones desde el día si
guiente al en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante las horas de oficina, has
ta la hora de las doce del anterior al 
en que haya d*» celebrarse la subasta, en 

.la Secretaria General, Negociado de Obras.
A todo pliego de proposiciones deberá

acompañarse, por separado, el resguardo 
que acredite ia constitución del depósito 
provisional en la Depositaría Municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en 
una de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, .. satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
orea necesarias a su derecho, en todos y 
en cada uno de los sobres en que en
cierre su proposición, y en el anverso del 
que contenga y encierre todas las demás 
deberá hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo arriba expresado.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se hará la adjudi
cación en la forma que determina la re
gia undécima del articulo 14. del citado 
Reglamento, o sea, que se verificará la 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores; si terminado dicho plazo exis
tiese la igualdad, se decidirá p or . medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

El bastanteo de poderes a que se refie
re el artículo 13 del repetido Reglamento, 
se verificará por el Letrada Consistorial.

Todos los gastos que origine este ex
pediente . objeto del concurso-subasta se
rán de cuenta del adjudicatario.

El expediente se halla de manifiesto 
todos los días Uborables, durante las ho
ras de oficina, en el Negociado de Obras 
de la Secretaría General de este Ayun
tamiento.

Valladolid, 8 de mayo de 1952.—El Al
calde, José G. Regueral.

1.170—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 2 de junio próximo, en las ofici
nas de dicho Banco, a las diez y media 
de la mañana, tendrá lugar públicamente 
el sorteo para designar las cédulas hipo
tecarias al 4,50 por 100, serie A, que 
deben ser amortizadas, con arreglo a los 
Estatutos y a los acuerdos del Consejo 
de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par, con deducción 
de los impuestos correspondientes, desde 
el 1 de septiembre próximo, dejando de 
devengar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración y de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos 
se pone, poi medio de este anuncio, en 
conocimiento del público.

Madrid, 23 de mayo de 1952.—-El Secre
tario, V. García y Martínez de Velasco.

5.058—P.

EDIFICACION Y FOMENTO DEL HO
GAR POPULAR ESPAÑOL, S. A.

(«EFHÓPESA»).

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, domiciliada en 
Ribarroja, se convoca a Junta general 
extraordinaria de señores accionistas pa
ra el día 25 de junio de 1952. que se ce. 
lebrará en el local de las' oficinas auxi
liares en Valencia de dicha Sociedad, ca
lle de Luis Vives, número 2, entresuelo, 
por primera convocatoria, a las cinco de 
la tarde, y por segunda, al día siguiente 
a la misma hora, para proceder a rati
ficar acuerdos referentes a escritura de 

{ préstamo con hipote.ca y acordar la con
cesión de facultades especiales,al Conse- 
jo de Administración, ampliando a la vez

las facultades generales del mismo, todo 
ello con carácter transitorio.
, Asimismo se convoca a Junta general 
ominaría de señores accionistas para el 
dia 26 de junio de 1952, a las siete de 
la tarde, por primera convocatoria, y por 
segunda, al dia siguiente, a la misma 
hora, en dicho local, Luis Vives, núme
ro 2, entresuelo, para tratar del siguiente 
orden del d ía :

I o Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2 ° Aprobación de la Memoria, cuenta 
general y balance del ejercicio de 1951.

3.° Elección de Vocales del Consejo.
4.° Nombramiento de dos Intervento

res para la aprobación del acta de Junta 
general.

5.° Nombramiento de cuatro señorea 
accionistas para censurar las cuentas del 
próximo ejercicio.

6.° Asuntos varios.
7 ° Ruegos y preguntas.
Valencia, 23 de mayo de 1952.—El Pre

sidente.
5.062—P.

LABORATORIOS COOP, S. A.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA . 

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con los Esta
tutos sociales y la Ley de Sociedades 
Anónimas de 17 de julio de 1951, se con
voca la Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que tendrá lu gar, en 
nuestro local social, Paseo de Madrid, el. 
próximo día 17 de junio, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, celebrán
dose la segunda convocatoria, si a ello, 
hubiere lugar, el dia siguiente, 18 de ju 
nio, a la misma hora y en el mismo lugar.

Orden de asuntos
1.° Lectura del acta de la Junta an

terior.
2.° Presentación de la Memoria regla

mentaria.
3.° Examen y aprobación, en su caso, 

del balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias correspondientes al ejercicio 1951.

4 o Propuesta del Consejo de Adminis
tración sobre distribución de beneficios.

5.° Proposiciones del mismo Consejo 
sobre adquisición de acciones cuyos pro
pietarios han fallecido, de conformidad 
con el artículo 47 de la vigente Ley.

6.° Propuesta del Consejo de Adminis
tración para que con cargo a las cuentas 
de Reserva estatutaria y voluntaria, se 
constituya a la mavor brevedad la to
talidad de la Reserva' legal establecida en 
el articulo 106 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas.

7.° Nombramiento de censores de cuenr 
tas (dos propietarios y dos suplentes), de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 108 de la referida Ley.

8.° Elección para la renovación del 
Consejo de Administración (Presidente, 
Secretario y dos Vocales).

Las Palmas de Gran Canñria, 13 de 
mayo de 19p2.—El Presidente del Consejo 
de Administración, F. Arencibia.

5.059—P.

CONSTRUCTORA NACIONAL DE APA
RATOS Y HERRAMIENTAS 

DE MEDICION, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, a 
las diez horas del sábado día 7 de junio 
próximo, en el domicilio social, con el 
orden del día siguiente:

1.° Modificación de los Estatutos.
2.° Ampliación del capital social.
Madrid, 21 de mayo de 1952 —El Presi

dente del Consejo de Administración.
5.060—P.
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CONSTRUCCIONES ESPECIALES, S. A*
Se convoca, a los señores accionistas a la Junta general ordinaria que se celebrará el dia 30 del corriente, a las quince horas, en el domicilio social. Via La- yetana, 17, con las formalidades y a los fines previstos en los Estatutos y en la Ley de 17 de julio de 1951.
Barcelona, 14 de mayo de 1952. — El Consejo de Administración.
5 ¡061—P. 

HIJO DE MANUEL ARANDA, S. A.
Se convoca Junta general extraordinaria de accionistas de c-sta Sociedad, al amparo de lo establecido en el artículo 56 de la vigente Ley de Sociedades'Anónimas, para el día trece del próximo mes de junio. El arden del día será el siguiente :1. Transformación de la Compañía en Sociedad de responsabilidad limitada.Valencia, 20 de mayo de 1952.—El Presidente del Consejo de Administración, P. Aranda Gómez»5.066—P.

ELECTROPLAST, S. A.
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acordado convocar a los señores accionistas a la Junta general extraordinaria, que se celebrará el día 10 de junio de 1952, a las seis de la tarde, en el domicilio social, calle del Cerro, 1, Ge- tafe, o al día siguiente en segunda convocatoria, caso de no reunirse número suficiente en la primera, para tomar los oportunos acuerdos sobre los siguientes puntos:1.° Propuesta de ampliación del capt tal social. y2.° Reforma de los Estatutos con el mismo fin.Getafe, 21 de mayo de 1952.—El Secretario, Eloy Reinoso.5.056—P.

SOCIEDAD ANONIMA DE GRANDES ILUMINACIONES
MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley de Sociedades Anónimas y de los Estatutos de la Sociedad, se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará en primera convocatoria el dia 28, y en segunda, el día 29 de mayo actual, a las diecinueve treinta horas, en su domicilio social, calle del Conde de Aranda, número 11, sometiendo a deliberación los siguientes acuerdos:1.° Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta general anterior.2.° Examen y aprobación, si procede, del balance y cuentas del ejercicio de 1951.3.° Renovación o reelección de Consejeros.4.° Nombramiento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio 1952.Los señores accionistas deberán presenta r sus acciones o resguardos del depósito de las mismas.
5. A., de Grandes Iluminaciones.—El Presidente del Consejo de Administración, Ramón Perreiro.v 5.049—0 .

BAZAR DE LA UNION, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el día 14 de junio, a las seis de la tarde, en el domicilio social, calle Mayor, número 1, para la ¿probación de cuentas y nombramiento de censores del ejercicio próximo.
Madrid, 20 de tnay^ de 1952.—El Consejo de Administración.5.051—P.

B
A

N
C

O
 

C
E

N
T

R
A

L
 

Ba
lan

ce 
ge

ne
ra

l 
al 

3i 
de 

dic
iem

br
e 

de 
195

1
Pe

set
as

27
5.0

00
.00

0..
00

31
5.0

00
.00

0.0
0 

2.1
88

.97
1.3

25
,80

7.2
95

.90
5.6

70
.22

 
30

.66
7.9

04
,36

 
432

 5
92

.90
6,8

5

182
.51

5 
43

8,1
9 

3.8
80

.50
4.4

36
.82

 
11

3.1
18

,02
14

.60
1.2

70
.80

0.2
6

8.2
36

.69
2.7

40
,03

 
22 

«37
 9

63.
540

 9
9

V." 
B.o 

un 
Dir

ect
or 

Ge
ren

te,
 E

nri
qu

e 
Ra

mó
n 

Pe
rú

igu
er.

—
V.o 

B.°
, 

ei 
Su

bd
ire

cto
r 

Ge
ne

ral
, 

Ric
ard

o 
Ab

eila
 

Ve
ra.

 
4.4

56
.—

P*

P
A

S
I

V
O

I.—
Ca

pit
al

De
sem

bo
lsa

do
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. .

.. 
27

5.0
00

.00
0,0

0
En 

ca
rte

ra
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
—

Su
scr

ito
 

y 
pe

nd
ien

te 
de 

de
se

m
bo

lso
.....

.....
.....

.....
.....

 
—

II.
—

Re
ser

va
s

Es
ta

tu
ta

ria
s...

.....
.....

.....
.....

. 
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

¿
Vo

lun
tar

ias
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
274

.85
1 

12
8,8

5
Le

gal
 

(ar
t. 

53 
Ley

 
Or

den
aci

ón
 

Ba
nc

ar
ia)

 
.....

.....
. 

30
.01

9.0
33

.08
Es

pe
cia

l 
(Le

y 
del

 3
0 

de 
dic

iem
br

e 
de 

19
43

)...
.....

... 
10

.12
9.8

38
,07

III
.—

Ba
nco

s 
y 

ba
nq

ue
ro

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

IV
.—

Ac
ree

do
res

Cu
en

tas
 

cor
rie

nte
s 

a 
la 

vis
ta 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
4.3

42
.14

7.1
72

,68
Cu

en
tas

 d
e 

aho
rro

 
(ha

sta
 

el 
pla

zo 
de 

un 
me

s).
 

2.5
81

.55
1.3

67
,95

Im
po

sic
ion

es 
a 

no
ven

ta 
día

s...
.....

.... 
14

.18
6.7

91
,39

Im
po

sic
ion

es 
a 

seis
 

me
ses

.....
.....

.....
... 

8.8
24

.50
6.7

1
Im

po
sic

ion
es 

a 
un 

añ
o.

.....
.....

.....
.....

 
25

7.2
34

.41
6,0

7
----

----
----

----
----

---
 

28
0.2

45
.71

4.1
7

Ac
ree

do
res

 e
n 

mo
ned

a 
ext

ran
jer

a 
(va

lor
 e

fec
tiv

o) 
91

.96
1.4

15
,42

V.
—

Efe
cto

s 
y 

dem
ás 

ob
lig

ac
ion

es 
a 

pa
ga

r..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
. ..

.
VI

.—
Ac

ep
tac

ion
es,

 a
val

es 
y 

cré
dit

os 
do

cu
mé

nta
no

s 
.....

.....
.....

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

VI
I.—

Cu
en

tas
 

div
ers

as
Re

gu
lar

lza
clo

n 
de

sbl
oq

ue
o 

en 
cu

en
tas

 p
asi

vas
 

... 
3 9

65
.61

4,5
5 

Ot
ros

 
co

nc
ep

tos
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
17

8.5
49

.82
3,6

4
VI

II.
—

Cu
en

tas
 d

e 
or

de
n..

.....
.....

.....
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

To
tal

 d
e 

val
ore

s 
efe

cti
vo

s 
... 

.....
.....

.....
.. .

.. 
...

X.
—

Va
lor

es 
no

mi
na

les

To
tal

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pe
set

as 
|

1.4
31

.16
8.1

73
.37

3.3
27

.68
6.1

05
,41

3.1
30

.29
2.3

58
,14

1.6
50.

996
 3

98
.30

 
43

2.5
92

.90
6,8

5

38.
908

 6
69

,16
 

17
5.8

07
.82

6,2
1

10.
129

 8
33

,07

523
 1

84
.09

2,9
3 

3 88
0 

50
4.4

36
,82

1.6
01

.27
0.8

00
.26

3.2
36

.69
2.7

40
,03

2 8
37 

963
 5

40
.29

A
C

T
I

V
O

I.—
Caj

a 
y 

Ba
nc

os
Ca

ja 
y 

Ba
nco

 
de 

Esp
aña

 
.....

.....
.....

.....
.....

. ..
.....

.....
..... 

1.0
41

.32
0.5

84
,92

Ba
nco

s 
y 

ba
nq

ue
ro

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
38

9.2
32

.77
4,3

1
Mo

ned
as 

y 
bil

let
es 

ext
ran

jer
os 

(va
lor

 
efe

cti
vo

). 
61

4.8
14

,14
II.

—
Ca

rte
ra 

de 
efe

cto
s

Ele
cto

s 
de 

com
erc

io 
has

ta 
no

ven
ta 

día
s 

.....
... 

3.2
88.

165
.34

6 
77

Ef
ect

os 
de 

com
erc

io 
a 

ma
vor

 
pla

zo 
.....

.....
.....

.....
.....

 
25 

354
 5

82 
87

Cu
po

ne
s 

de
sco

nta
do

s 
y 

tít
ulo

s 
am

ort
iza

do
s 

... 
14 

16
6.1

75
,77

m
.—

Ca
rte

ra 
de 

tít
ul

os
Fo

nd
os 

pú
bli

cos
 

.....
..... 

... 
.....

.....
 

... 
.....

.....
.....

.....
... 

2.3
94

.23
36

98 
3»

Ot
ros

 
va

lo
re

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
73

6.0
58

.65
4.8

3
IV

.—
Cr

éd
ito

s
De

ud
ore

s 
con

 
gar

an
tía

 
rea

l 
... 

... 
... 

.....
.....

. 
... 

11
6.2

95
.65

4,4
0

De
ud

ore
s 

var
ios

 
a 

la 
vis

ta 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
28

1.1
12

.12
4.2

8
De

ud
ore

s 
a 

pl
az

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
1.1

60 
78

7.1
12

.56
De

ud
ore

s 
en 

mo
ned

a 
ext

ran
jer

a 
(va

lor
 e

fec
tiv

o).
. 

92
.80

1.5
07

,06
V.

—
De

ud
ore

s 
por

 a
cep

tac
ion

es,
 a

val
es 

y 
cré

dit
os 

do
cu

me
nt

ar
los

.....
.....

.
VI

.—
Ac

cio
ni

sta
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Vi
l.—

Ac
cio

nes
 e

n 
car

ter
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
VI

II.
—

Mo
bil

iar
»o 

e 
in

sta
lac

ion
es

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

IX
.—

In
m

ue
bl

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

X.
—

Inv
ers

ión
 

de 
la 

res
erv

a 
esp

ec
ial

En 
fon

do
s 

pú
bli

cos
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
8 1

03
.07

0,4
6

En 
pa

pel
 d

e 
«R

ese
rva

 
So

cia
l» 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
2.0

25
.96

7,6
1

En 
in

m
ue

bl
es

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

— 
----

-
En 

mo
bil

iar
io 

e 
ins

tal
ac

ion
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..... 

—
En 

otr
os 

bi
en

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

•—
XI

.—
Cti

ent
a? 

div
ers

as
Re

gu
lar

iza
cio

n 
del

 d
esb

loq
ue

o 
en 

cu
en

tas
 a

cti
vas

 
—

Pé
rdi

da
s 

y 
ga

na
nc

ias
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

—
Ot

ros
 

co
nc

ep
to

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
52

3.1
84

.09
2,9

3
XI

I.—
Cu

en
tas

 
de 

ord
en 

.....
.....

.....
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

... 
*

To
tal

 d
e 

val
ore

s 
ef

ec
tiv

os
.....

.....
.....

.....
.... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

1-
XI

II.
—

Va
lor

es 
no

mi
na

les
De

pó
sit

os
.....

.....
.....

.....
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

.....
. 

1
To

tal
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

21



B. O. del E.— N úm. 146  25 mayo 1952 Anexo único.— Página 1421

COMPAÑIA DE SEGUROS «EL O CASO », S. A.

M A D R I D  

Balance efectuado el día 31 de diciembre de 1951

A C T I V O Pesetas P A S I V O  Pesetas

Efectivo en Caja y c /c  ..........................................
Predios urbanos ..............................................................
Fondos públicos del Estado Español .....................
Valores de Empresas Españolas .................................
Inversión Reserva Especial ............................................
Mobiliario y material ......................................................

4 854.771,06 
4.970598,62 
1.619.452,25 

531.552,50 
80.583,13 

471.546,60

12.528.504,16

Capital social suscrito ......................................................
Reserva Especial Ley diciembre 43 ............................
Idem Fluctuación de valores ..........................................
Idem Contribuciones pendientes ............. ...................
Idem Voluntaria .................................................................
Idem Riesgos sobre primas en curso ........................
Beneficio personal ...............................................................
Excedente ..................................... ..........................................

5.000.000.00 
80 583,13 
70.489,75

1.139.141,49
1.555.000.00 
3.138.969,33

240.843.24
1.303.477,22

12.528.504,16

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por siniestros.—Defunción ............
Idem id. id. Accidentes ................... ..............................
Gastos generales ...............................................................
Comisiones cobro y sueldos ........................................ .
Contribuciones e impuestos .........................................
Seguros sociales ...............................................................
Reserva de riesgos sobre primas en curso ............
Mobiliario 10 por 100 .....................................................
Inmuebles 2 por 100 .....................................................
Otras pérdidas ....................................................................
Saldo acreedor ...................................................................

, 45.979 225,31 
1.268 535,34 
5 808.593,30 

,,, 23.812.816,41 
1.394.193.81

3.138.969,33
52.394,05

15.411,85

83.932.695,75

Saldo del ejercicio anterior ............................................
Reserva de Riesgo sobre primas en curso ................
Primas del ejercicio netas de Defunción ....................
Idem id. id. de Accidentes ............................................
Renta liquida de la Propiedad inmueble ....................
Cupones y dividendos d© los valores en cartera .......

4.602,57 
3.050.281.00 

71.151 327,45 
9.416.908,20 

189.576,53 
120.000,00

83 932.695,75

Madrid, 31 de diciembre de 1951.—El Consejero Delegado, S. C astelo. 
4475.—P.

CONSTRUCCIONES MECANICAS
Y  ELECTRO-DENTALES, S. A.

MADRID

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria de accionistas el día 29 del co
rriente, en el domicilio social, calle de 
Castelló, 57 a las ocho de la tarde.

Madrid. 19 de mayo de 1952.—El Pre
sidente, P. Pintado.

5.052—P.

COMPAÑIA JAMONERA MADRILEÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta general ordina
ria, a celebrar el día 10 de junio de 1952.

Orden del día

1.° Lectura de la Memoria, Inventario- 
balance correspondiente al ejercicio 1951.

2.0 Discusión y aprobación, en su caso, 
de los mismos.

3.° Propuestas de los señores accionis
tas, caso de que se presentaren.

4.0 Renovación <tel Consejo de Admi
nistración .

5.0 Nombramiento de censores de cuen
tas.

Madrid. 2i de mayo de i952.~El Con
sejo de Administración.

5.048—P.

ELECTRA DEL MAESTRAZGO, S. A.

VALENCIA 

J u n t a  g e n e r a l

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, para su celebra
ción en el domicilio social, Pascual y 
Genis, 14, el próximo día 18 de junio, a 
las doce horas, «n primera convocatoria 
y en caso de no reunirse mayoría sufi
ciente, para el siguiente día 19, a la mis
ma hora, para tratar del siguiente ̂ order 
d«l día:

1.0 Lectura y aprobación del acta de la 
Junta anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y resultados del ejer
cicio 1951.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.0 Nombramiento de censores de cuen

tas y suplentes para el ejercicio 1952.
Los señores accionistas que deseen con

currir a la Junta, deberán constituirlas 
en depósito en la caja de la Sociedad con 
cinco días de antelación a la fecha seña
lada, o acreditar con la misma antelación 
tenerlas depositadas a su nombre en un 
establecimieto bancario.

Valencia, 20 de mayo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

1.716—P.

TRANSPORTES ARAGON, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 8 de junio, a las 
once horas, en el domicilio social, Costa, 
número 22, Huesca, para dar lectura y 
aprobación, si procede, de la Memoria e 
inventario-balance del ejercicio de 1951, 
así como para la designación de censores 
de cuentas.

Huesca, 20 de mayo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.706—P.

INDUSTRIAS DEL AUTO-TRANSPOR
TE REUNIDAS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
acionistas para el día 8 de junio, a las 
doce horas, en su domicilio social, Costa, 
número 22, Huesca, para dar lectura y 
aprobar, si procede, la Memoria e inven
tario-balance del ejercicio de 1951, así co
mo para la designación de censores de 
cuentas.

Huesca, 20 de mayo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.705—P,

LA ARTISTICA-SUAREZ PUMARIEGA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, calle de Juan 
Flórez, número 86, de La Coruña, el día 
25 de junio, a las diecisiete horas, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora 
del siguiente día, en segunda convocato
ria, si fuese necesario, para tratar de los 
siguientes asuntos:

1.° Aprobación de la Junta anterior ce
lebrada el 30 de junio del año 1951.

2.° Aprobación, si procede, del inventa
rio-balance, cuenta de Pérdidas y ganan-. 
cías, Memoria y prepuesta de distribución 
de beneficios correspondientes al ejerci
cio de 1951. Todos esteo documentos se en
contrarán a disposición de los señores ac
cionistas en el domicilio social, durante 
los quince días anteriores a la Junta.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el año 1952.

La Coruña. 30 de mayo de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

1.707—P.

ALGODONERA CANALS, S. A.

a m p l i a c i ó n  d e  c a p i t a l

La Junta general extraordinaria de esta 
Compañía ha acordado el aumento del 
capital social de do¿. millones a cinco 
millones de pesetas y la consiguiente emi
sión y suscripción de los nuevos tres mi
llones de pesetas en 600 acciones nomina
tivas, de 5.000 pesetas nominales cada 
una, numeradas del 401 al 1.000, con cu
pón número 5 y siguientes y derecho a 
participar en los beneficios sociales del 
presente ejercicio.

La suscripción quedará abierta el día 21 
de mayo, y hasta el día 22 del próximo 
mes los actuales accionistas podrán ejer
citar el derecho preferente de suscripción 
mediante entrega, en las oficinas de la
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Sociedad, de nueve a trece horas de los 
cías laborables, de dos cupones número 4 
de las acciones actualmente en circula
ción por cada tres de las nuevas que sus
criban, de las cuales se desembolsará en 
el acto de la suscripción el total valor 
nominal de cada una de ellas, o sea 5.000 
pesetas. Transcurrido el referido plazo, 
quedará sin efecto el derecho' reconocido a 
a los accionistas.

Queda a disposición de los señores ac  ̂
cionistas el programa del aumento de ca
pital, en el domicilio social, donde se fa
cilitará cuantos detalles complementarios 
á»e soliciten.

Barcelona, 17 de mayo de 1952.
1.702—P.

M INAS DE ALM AGRERA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  ORDINARIA
El Consejo de Administración convoca 

a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 20 
de junio próximo, a las oncé de la maña
na, en primera convocatoria, en el do
micilio social, Desengaño, núm. 8, con 
arreglo al siguiente orden del d ia :

1.° Aprobación de las actas de las 
Juntas generales ordinaria y extraordi
naria, celebiadas el día 2? de mayo de 
1951.

2.ü Lectura y aprobación de la Me
moria y balance correspondientes al ejer
cicio económico de 1951.

3.ü Aprobación de la gestión del Con
sejo d e . Administración durante dicho 
ejercicio.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de balances y cuentas.

Con arreglo a lo que preceptúa el ar
ticulo 110 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, de 17 
de julio de 1951, durante los quince días 
anteriores al de la celebración de la 
Junta general, los señores accionistas 
tendrán a su disposición, en el domicilio 
social, los documentos a que se refiere el 
articulo 108 de dicha Ley.

Las tarjetas de asistencia se recogerán 
en el domicilio social, hasta el día 19 de 
junio, inclusive.

Madrid, 12 de mayo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Rafael Rub'o Martínez-Corera.

1.725—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
j u z g a d o  d e  d e l it o s  m o n e t a r i o s

M AD RID

E d ic t o

Don José Villanas Bosch, Juez de Delitos 
Monetarios.
Por el presente edicto cito y emplazo a 

don PranK Fraser Lawton y don Frede- 
ricK Ciark, ai parecer súbditos británicos, 
mayores de edad, en ignorado paradero, 
que tuvieron su última residencia en 
Barcelona y que fueron, respectivamente, 
Director el primero y Tesorero el segundo 
de la Sociedad español «Riegos y Fuer
zas del Ebro, S A., también con domi
cilio en Barcelona, para que en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la fecha de publicación del presente, 
comparezcan ante el Juzgado de Delitos 
Monetarios, en esta capital, plaza de Co
lón, número cuatro— Casa de la Mone
da— , a un de ser oídos como inculpados 
en el procedimiento número 192 de 1948, 
que por mi Autoridad se sigue contra los 
mismos y otros, incursos en la legislación 
vigente sobre delitos Monetarios—Ley de 
24 de i.oviembre de 1938 y preceptos pos
teriores y complementarios—, por hechos 

; consisten tes en 'exportaciones clandesti
nas al extranjero de oro y de dinero

i extranjero y español. Bajo apercibimien
to de que, de no comparecer dentro del 
plazo txpresado, se fallarán las actuacio
nes, sin ser oídos los inculpados y previa 
declaración de cu rebeldía.

Dado en Madrid a veintiuno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de Delitos Monetarios, José Villanas.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA
Presidencia

Don Antonio J. Rueda Roldán, Presidente
de la Audiencia Territorial de Sevilla.
Hago saber que habiendo fallecido el 

Procurador de Jerez de la Frontera don 
Rafael Becerra Barrera, se publica el P re 
sente para oir reclamaciones contra su 
fianza, dentro del término de seis meses.

Dado en Sevilla, 10 de mayo de 1952.— 
El Presidente, Antonio J. Rueda Roldán.

1.574—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M AD RID

E d ic t o s

Por el presente, y a los efectos preve
nidos en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hece saber que 
en este Juzgado de Primera Instancia 
número tres, y a nombre de don Narciso 
Lázaro Duque, se ha promovido expedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
su esposa, doña Rosa Vilas Rodríguez, 
natural de Lugo, hija de José y de Rosa, 
vecina que fué de esta capital, y que 
desapareció de la misma en el meo de 
octubre de mil novecientos treinta y seis.

Madrid, diecisiete de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario, Pedro Pérez Alonso.

4.023—A. J. y 2 » 25-5-952

Er» virtud de providencia dictada con 
fecha tres del actual por este Juzgado de 
Primera Instancia número once, en el 
juicio universal de quiebra de la Socie
dad Anónima Plantas y sus Aromas 
(P. L. A. N. T. Y. S. A.), se convoca a 
todos los acreedores de dicha entidad a 
la primera Junta general, con objeto de 
proceder al nombramiento de Síndicos, 
para cuyo acto se ha señalado en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, calle del Ge
neral Castaños, número uno, el dia vein
tiuno de junio próximo, a las cinco de 
su tarde.

Y  pudiendo existir acreedores cuyo do
micilio se desconoce, se les cita por me
dio del presente, que se insertará en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, ha
ciéndose presente que aquellos que con
curran en representación ajena deberán 
exhibir el poder en que así se acredite, 
y que de no comparecer al expresado acto, 
les parará el perjuicio a que en derecho 
ha va lugar.

Dado en Madrid a seis de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos. — El Juez 
(ilegible). — El Secretario, P. A., Jesús 
Blanco.

5.064— A. J.

M ANZANARES

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia de este par
tido en providencia de este día, dictada 
en autos declarativos de menor cuantía 
promovidos por don Francisco García- 
Catalán y Peinado, vecino de La Sola
na, sobre reclamación de cantidad, por 
la presente se emplaza a la entidad de
mandada en dichos autos. «Sociedad Co
operativa Vinícola Peñarroya, de La So
lana», de la que se ignora su actual re
sidencia y domicilio y quiénes sean las 
personas que ostenten su representación 
legal, para que en el término de nueve

días comparezca en esto procedimiento, 
personándose en forma, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que ep derecho hubiere lugar.

Manzanares, dicte de marzo de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secretario 
Judicial (ilegible).

4.71G—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re-  

beldes v de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex- 
presan en el plazo que se tes fija, a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama v emplaza. encargándose 
a todas tas Autoridades v Agentes de ta 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura v conducción de aquéllos, ponién*- 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento  
Criminal,

J u z g a d o s  c iv il e s  

CASTRO POZUELO, Manuel; vecino 
de Bujalance, cuya actual domicilio, asi 
como los demás datos de filiación se des
conocen; procesado en sumario 73 de 
1948, por robo; comparecerá en el térmi
no de diez dias en la Audiencia Provin
cial de Córdoba para constituirse en pri
s ión— 11173.

CASTRO  POZUELO, Manuel (a) «Ma- 
tarranchos»; de treinta años, soltero, ve
cino de Bujalance, hijo de Rafael y de 
Isabel, cuyo actual paradero se ignora; 
procesado en sumario 66 de 1951, por 
hurto; comparecerá en el término de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
de Bujalance para constituirse en pri
sión.— 11174.

S A N TA R IA  MENDIOLA, Alberto, alias 
«El Tornero», de diecinueve años, solte
ro, hijo de Eugenio y de Josefa, natural 
de Aguilar de Campoo (Palencia ', vecino 
de Burgos, con domicilio en la calle San 
Juan, 14 y 24; procesado en causa 16.1 
de 1951, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días en el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Burgos con el 
fin de constituirse en prisión.—11175.

M OLLUNA PALLARES. José; de trein
ta y un años, hijo de Isidro y de Trin i
dad, natural de Tivisa, vecino que fué 
de Barcelona, domiciliado en la calle de 
Lepanto, 298, cuyo actual paradero se 
desconoce; v 

ALFONSO M AR TIN , Ramón; de trein
ta y un años, casado, dependiente, veci
no de Barcelona, cuyo actual paradero 
se ignora; procesados ambos en sumario 
63 de 1942, por robo, en concepto de en
cubridores; comparecerán en el término 
de diez días en el Juzgado de Instrucción 
de Calatayud con el fin de ingresar en 
prisión.— 11176.

BURGOS BURGOS, José (a) «Mauro»; 
de treinta y cinco años, casado, del cam
po, hijo de Francisco y de Maria, natural 
y vecino de Teba, con domicilio en calle 
Rey, 25; procesado en causa 90 de 1 9 4 9 , 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
de Campillo con el fin de constituirse en 
prisión.— 11177.

FERNANDEZ IG LESIAS, José; hijo dé 
José y de Encarnación, de veinticinco 
años, soltero, natural y vecino de Cam- 
pozquerra (Castro-Urdiales), peón; pro
cesado en sumario 26 de 1949, por robo; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzagdo de Instrucción de Castro- 
Urdiales para ingresar en prisión.— 11180.

G ONZALEZ GONZALEZ, Antonio; de 
veintisiete años, hijo de Pedro y de Ma
ría, natural de Vallecas (M adrid), sol
tero, hojalatero; procesado en sumario 
65 de 1951, por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cuéllar para ingresar ea 
prisión.— 11181.
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J u zg ado de Instrucción de San Felíu de 
Llobregat para ingresar en prisión.— 
11199.

ELOY OLALLA, Dionisio; hijo de Per- 
efcto y de Marcelina, natural y vecino 
de Madrid, casado, ebanista, de cuaren
ta años; procesado en sumario 194 de 
1949, por estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción .'e San Lorenzo del Escorial 
para ingresar en prisión.—11200.

MUÑOZ DIAZ, José María (a) «Pepe 
el Corredor»; natural de Lucena (Cór
doba*, soltero, corredor, de cincuenta y 
cuatro años, hijo de Pascual y de Ara- 
celi, alto, delgado, moreno, que usa tam
bién los nombres de José Pérez .Muñoz 
y Antonio López Pérez, vecino de Sevi
lla, Bella.' Vista, y actualmente en Bar
celona; procesado en sumario 70 de 1946, 
por hurto; comparecerá en. término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Sanlúcar de Barrameda para ingre
sar en prisión.—11201.

E D I C T O S

J uzgados M ilitares

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado en la causa que se instruye por es
te Juzgado al número 1.322-48, por su
puesto delito de espionaje, contra An
drés Santos Pérez y dos más, procesados, 
y éste en ignorado paradero, se ruega a 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, y se ordena a los agentes' de 
la Policíar Judicial que de conocerse la 
naturaleza o familiares del mismo se in
forme de ello a este Juzgado, asi como 
su paradero, si es conocido, y caso de ser 
habido sea detenido y puesto a la dispo
sición de este Juzgado, dando cuenta se
guidamente. Para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se libra 
el presente en Tetuán, a 211 de abril 
de 1952.—El Comandante Juez Instruc
tor '.ilegible).—341 y 342.

Don Joaquín Garafc Núñez, Juez Ins
tructor de las diligencias previsfs núme
ro 5 de 1952, que me hallo instruyendo 
en averiguación de la pérdida de la car
tilla naval y libreta del marinero Ulpia- 
no Junqqera Prieto, inscrito del Trozo de 

. Gijón, ruego a todas las autoridades, tan
to oiviles como militares, asi como a 
cualquier otra persona, que de tener al
guna noticia referente a los mismos se 
sirva comunicarlo a este Juzgado, sito 
en el destructor «Almirante Valdés», a la 

■ anayor brevedad.
A bordo, El Ferrol del Caudillo, 26 de 

abril de 1952.—El A. de la N. Juez Ins
tructor, Joaquín Garat Núñez.—325.

GONZALEZ MENEZDEZ, Angel; do
miciliado últimamente en Puerto de la 
Luz (Gran Canaria), armador del buque 
cíe pesca «Pitorro»; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juzgado 
de la Ayudantía Militar de Marina de 
Aviles para declarar en expediente que 
se instruye con motivo del auxilio y re
molque que a dicho buque prestó el de 
igual oíase «Estrella del Alba» el día 18 
de octubre de 1951, con la advertencia 
de que si no compareciese proseguirían # 
las diligencias y se fijará el premio.de* 
salvamento que preceptúan el artículo 
32 y siguientes del titulo adicional a la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina. .

Avilós, 13 de mayo de 1952.—-El C. de 
/í\ Juez Instructor, José H. Suárez.—404.

Por el presente se cita para que compa
rezca ante el señor Juez del Juzgado Es- ’ 
pecial de la Comisión Mixta d?l Automó
vil, sito en Castellana, 13, a Emilio Gu
tiérrez Mateo, cuyo actual domicilio se 
desconoce, habiendo residido con ante-, 
rioridad en esta capital, calle de Casado 
del Alisal, 12, advirtiéndole que caso de 
no hacerlo en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente, le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Madrid, 14 de mayo de 1952.—El Coro
nel Juez Instructor, P. O. (.ilegible).

413.

J u zg a d o s  c iv ile s

Por el presente, se cita para que com
parezca dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3, 
con el fin de prestar declaración en el 
sumario .134 de 195*2 y ofrecerle el pro
cedimiento, según determina el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, al dueño -de una gabardina que 
fué sustraída el día 26 de marzo, último 
de un coche particular que se hallaba 
parado en la calle del Doctor Castelo, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que haya lugar,

Madrid, tres de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Juez (ilegible).—
El Secretario (ilegible).—3.966.

Don Francisco Escribano Bueno, Magis
trado, Juez de Instrucción núm. 1 de
A lm ería ,

. Por el presente se hace saber a la sen
tenciada en la causa instruida en este 
Juzgado con el número 68 del año 1945, 
por lesiones, María Dolores Ibáñez Fer
nández, que por sentencia de la ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de esta Qapi- 
tal, de fecha 6 de octubre del año 1947, 
fué condenada como autora de un delito 
de lesiones, sin circunstancias modifica
tivas, a la pena aceptada de dos meses y 
un día de arresto mayor, y mil pesetas de 
mqlta, que de no hacerla efectiva en pa
pel de pagos al Estado, dentro del plazo 
de quince días, a partir de a publicación 
de este edicto en- el BOLETIN OFICIAL 
DiEL. ESTADO y en el de esta provincia, 
sufrirá veinte días de arresto sustitutorio, 
con la accesoria de suspensión de todo 
cargo público, profesión, oficio y derecho 
de sufragio durante la condena, indemni
zación a la lesionada, Asunción Nin de 
Caraona, de 780 pesetas, y al paga de la$ 
costs proqesles.

Almería, 2 de oqtubre de 1951.—El Magis
trado, Juez de Instrucción núm. 1, Fran
cisco Escribano.—El Secretario (ilegible). 
11135.

Por el presente, que se expide en mé
ritos del &uruario instruido por e t̂e Juz- \ 
zado con el núm. 123 de 1930, sobre esta
fas cometidas por la entidad que funcio
nó eñ esta ciudad, en su domicilio social, 
sito en la calle de A. Clavé, 4, con la de
nominación social «C. E. P. S. A.», y de 
la denominada «Compañía Española de 
Prestaciones, S A.», y.cuyo último domi
cilio social lo tuvo en la calle del Bruch, 
núm 71, segundo, de la ciudad de Bar
celona, se cita, llama y ejnplaza a cuan
tas personas puedan resultar perjudica
das por las cantidades entregadas en con. 
cepto de primas u otros emolumentos, en 

^relación cón 4a$ operaciqhes realizadas 
por las citadas entidades, ofreciéndoseles 
el procedimiento con arreglo al articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal. „

Granollers, 30 de septiembre de 1951.— 
El Secretario judicial, Teodosio Aznar.— 
V.° B.<\ el Juez dó Instrucción, M. de 
Planell.—11110.

En virtud de lo acordado en providen-  
cia de esta fecha, recaída en el sumario 
núm 99 de 1951, por lesiones y daños en 
colición de automóviles, ocurrida en Deva 
el día 13 de septiembre actual, por el pre
sente se cita de comparecencia ante este 
Juzgado de Instrucción de Azpeitia* por 
el término de diez dias, a Carlos Gonzá
lez, vecino dé Portugaleté, quien al pare
cer se halla navegando en el «Marqués 
de Comillas», al objeto de recibirle decla
ración sobre el hecho de autos y ofre
cerle las acciones del procedimiento, a 
tenor del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, así como para que 
exhiba el permiso de circulación del ve
hículo de su propiedad M-75368, aperci
biéndole que caso, de incomparecencia le 
pararán los perjuicios a que hayá .lugar 
en derecho, teniéndose por ofrecidas las 
acciones mencionadas en virtud del pre
sente edicto.

A.zpeitia, 8 de octubre. de 1951.—El Se
cretario, José González Velasco. — Visto 
bueno, el Juez de Instrucción .(ilegible),— 
11094.

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha recaída en el sumario 
núm. 92 de 1951, por lesiones y daíiok en 
colisión de automóviles, ocurrido en Deva. 
el dia 30 de agosto del corriente año, por 
el presente Se oita de comparecencia' ante 
este Juzgado de Instrucción de Azpeitia. 
por el término de diez días, al súbdito 
francés Georges Louis Hyacithe Bouche, 
de cuarenta y un años de edad, casado, 
en ignorado paradero, conductor del coche 
matricula 1.247-RS-5, al objeto de reci
birle declaración sobre el hecho de áutda 
y ofrecerle las acciones del procedimiento 
a tenor del artículo 109 de la Ley de -En
juiciamiento Criminal, bajo los ' apercibi
mientos a que haya lugar en derecho.

' previniéndole que se consideran ofreci
das las mencionadas .acciones por 'media-'

. ción de este edicto, caso de comparecen
cia. :

Azpeitia. 8 de octubre de 1951.'—El Se
cretario, José González Velásco. — Visto 
bueno, el Juez de Instrucción Xi l eg i b l e* 
11092.

Por el presente, que se expide en vir
tud de providencia dictada en el día d*
hoy en el sumario que se sigue contra.
Manuel Alvarez López, Enrique ^afont 
Lage, José Demetrio García Gallegos, Ma
nuel López Fernández, Manuel Gómez 
Rueda, Federico Estévez Tusón y Arturo 
de Castro Almazán, con el número *78.de 
1952, en este Juzgado de Instrucción nú
mero 14, sobre venta de cheques falsos 
en dóláres americanos, librádos en Cár
denas (Cuba), contra «The National City 
Bankof New Nork», de Nueva Yoi\ se 
llama y se cita a las personas que hayan 
resultado perjudicadas por la compra dé 
tales cheques, para que comparezcan ante 
este Juzgado, en término de diez días, -y al 
propio tiempo se les hace el oírecimíeiito 
de acciones ,que determina el artículo *1(M+ 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,- y 
cuya comparecencia la harán en día no 
festivo, de once a doce horas, para de
clarar en concepto de perjudicadas.

Madrid, 7 de mayo de 1952.—El Secre
tario, M^nuel Cornelias.—V.° B.ü, el Juei  ̂

; de Instrucción ;(ilegible).r-4923.

-En virtud de lo acordado por el señor 
, Juez comarcal interino, en funciones de 
'esta villa, en providencia' do esta fecha, 
‘ recaída en las diligencias previas núme
ro 4 del año actual, que se tramitan en 
este Juzgado,- por lesiones de Alberto Ta- 
piero súbdito francés, con residencia cu 
R&bat' (Maruecos francés), Ver$alU>s, 4, 

■que se las produjo en la estación d# eatft
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población, cuando se disponía a coger el 
tren núm. 105, exprés, donde viajaba, sien
do las últimas noticias que se tienen de 
su paradero, que fue asistido en el Hos
pital de Córdoba, de donde se marchó se
guidamente, con objeto de proseguir su 
viaje; se cita al mencionado señor por 
medio de la presente, que se insertará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v 
en el de esta próvida, a fin de que en el 
término de diez dias a partir de la pu
blicación de la presente, comparezca an
te este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración y ser reconocido por facul
tativos, sobre el estado de dichas lesio
nes, advirtiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo se le ofrecen las ac
ciones que establece la Ley de Enjuicia
miento Criminal en su artículo 109.

Gaucin. 12 de septiembre de 1951.—El 
Secretario, Nicasio Galán.—10655.

El señor Juez de Instrucción número 
lino de ésta capital, y en el sumario que 
instruye con el numero 12 de 1951, sobre 
hurtos de una manta a cuadros, dos cán
taros >al parecer de latón) para leche, 
unos 65 kilogramos de plomo én tubería 
y pasta, 25 pares de botas, una maleta, 
tres pantalones en uso, una chaqueta en 
uso, un jersey en uso, una camisa azul 
usada, un par de zapatos negros usados, 
dos camisetas de verano en uso y un ca
jón en. el que había las botas menciona
das: hechos verificados en el mes d? ene
ro de 1951, y cuatro, meses antes a dicha 
lecha, de un carro y varios camiones en 
el paseo de la Pechina, de esta capital, 
ipor Antonio Moreno Garrido y Mariano 
Cruz Baeza, ha acordado, citar por medio 
del presente a quien se estime perjudica
do por tales hechos a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en la Glo
rieta, a fin de recibirles declaración, 
Ofrecerles el procedimiento a tenor del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, como, desde luego se les ofre
ce por medio del presente, y hacerles -en
trega de los -efectos recuperados, dentro 
de los diez días siguientes a la publica
ción de este edicto, bajo apercibimiento, 
si no lo verifican, de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Valencia 27 de^agosto de 1951.—El Se
cretario (ilegible)'.—Visto bueno, el Juez 
de Instrucción (.ilegible).—9762.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del partido, en 
proveído dictado erT autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía, se
guidos a instancia del ilustrísimo señor 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Jaén 
contra doña Josefa Rodríguez Seislices, 
cuyo domicilio.no consta, sobre nulidad 
total $e ‘asiento practicado en el Regis
tro Civil de la inscripción de nacimien
to de }á expresada demandada doña Jo
sefa Rodríguez Seislices, se emplaza por 
medio de la presente a la referida de
mandada para que dentro del improrro
gable término de nueve días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publica
ción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en los autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
lúe de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar, haciéndole saber al 
propio tiempo que las copias simples pre
sentadas se hallan en la Secretaría de , 
scte Juzgado a su disposición.

Y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado de la demandada doña 
Josefa Rodríguez Seislices expido la pre
sente para su publicación en el BOLE- 
riN OFICIAL DEL ESTADO, que firmo 
en1 Linares a veinte de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario accidental (ilegible).—10922.

Don José López Ruiz, accidental Juez
de Instrucción número dos de Granada.
Por el presente se cita a Fric Werks- 

man y Toddi Berman, naturales ambos 
de Tranvaal (Africa del Sur), con resi
dencia en su capital, Johannesburgo, do
miciliado el primero en Brive Houghton 
(avenida Houghton), 68, y el segundo, 
en 5 Firth Avenue. Loger Houghton 
«Quinta Avenida Fifh, barro Houghton1, 
a fin de en el término de diez días com
parezcan, ante este Juzgado a prestar de
claración en el sumario número 260 de 
1951 sobre lesiones.

Dado en Granada a ocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.'—-El 
Juez, José López Ruiz.— El Secretario 
(ilegible).—10103.

LABIAGA, Ramón: cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado últi
mamente éh Madrid, en la calle de Ato
cha 25; comparecerá dentro del término 
de cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción número doce de los de esta ca
pital con el fin de prestar declaración 
como querellado en el sumario instruido 
por el mismo con el número 366 de 1945, 
por injurias, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid a doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—Él Se
cretario (.ilegible).—5179.

Por el presente se cita a las personas 
dueñas de dos gabardinas sustraídas el 
día catorce del pasado mes del baquet de 
una camioneta que se hallaba parada en 
la calle de Diego de León' con el fin de 
recibirles declaración y ofrecerles el pro
cedimiento, según determina el articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamineto Crimi
nal, en el sumario que se sigue en este 
Juzgado de Instrucción número 3 de Ma
drid, debiendo comparecer dentro del 
término de cinco días, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugár.

Madrid, 3 de abril de 1952.—El Secre
tario (ilegible).—3967.

Por el presente, que se expide én mé
ritos de lo acordado en el sumario 141 
de 1951, se cita de comparecencia ante 
este Juzgado de Instrucción de Mataró 
al ^úbdito inglés Mr. Edward Charles 
Transon, de treinta y seis años, casado, 
impresor y natura/1 de Londres, a fin de 
prestar declaración y serle ofrecido el ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibiéndole de pararle el 
perjuicio a que hubiera lugar si no com
pareciere sim alegar justa causa.

Mataró, 27 de agosto de 1951.—El Juez 
de Instrucción, Julio F. Santamaría.— 
El Secretario Judicial, Miguel Serrano.

9650.

En el expediente de juicio verbal de 
faltas de que luego se hará mención se 
ha dictada la sentencia cuyo encabeza
miento y .parte dispositiva dicen «así :

«Sentencia.—En Madrid a- diecisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta y dos, 
el señor don Pedro Aragoneses Alonso, 
Juez municipal del Juzgado número seis 
de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas, seguido por lesio
nes por imprudencia contra Luis López 
Mavion...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Luis 'López Mavión, declarando de oficio 
las costas causadas en este juicio.

Notifíquese esta sentencia a Rosario 
Lorenzo Braojos por medio de edictos, 
que se publicarán en el «Bpletín Oficial» de la provincia.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pedro Aragoneses 
> rubricado).

Publicada en el mismo día de su fe
cha.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con el fin de 
que sirva de notificación en forma a la 
denunciante Rosario Lorenzo Braojos, ex
pido la presente en Madrid a diecisiete 
de abril de mil nqvecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario (ilegible).—4.608.

Por el presente se cita a las personas 
propietarias de un aparato de radio, caja 
color caoba y, además, de una máquina 
de escribir, portátil, marca «Hispano Oli
vetti», para que dentro del término de 
cinco dias comparezcan ante el Juzgado 
de Instrucción número 22 de esta capi
tal, sito en la calle del General Casta
ños,.!, al objeto de prestar declaración 
en sumario número 152 del corriente año 
y serles ofrecido el sumario conforme a 
lo prevenido en el articulo ciento' nueve 
de la Lev de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento que de no compare
cer les parará el perjuicio a que en de
recho hubiere lugar.

Dado en Madrid a veintinueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Juez de Instrucción (ilegible).—4.721.

Por el presente se cita a Asunción Zu
mel Ontin, domiciliada últimamente en 
la calle de Juan Tornero, 46, y cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de cinco dias 
comparezca ante el Juzgado de Instruc
ción número 22 de esta capital, sito en 
la callé del General Castaños, 1, al ob
jeto de prestar declaración en sumario 
seguido con el número 54 del corriente 
año. por delito de hurto, bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará 
él perjuicio a que. en derecho hubiere lu
gar.

Dado en Madrid, a treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta'y dos.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
dé Instrucción (ilegible).—4722.

El señor Juez accidental de Instrucción 
número tres, por el presente hace saber: 
Que en dicho Juzgado se instruye el su
mario número 269, por hurto de 1.500 pe
setas y 4.500 francos eh billetes del Ban
co de Francia del interior del monedero 
a Eulalia Soler Brizzi al subir al tranvía 
disco 4 eñ la plaza del Caudillo, y resit 
diendo esposo, Eduard Brizzi, en Ar
gel, por providencia de hoy ha acordado 
se cite a dicho señor por medio del pre
sente, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado para re? 
cibirle declaración, designe dos testigos 
de preexistencia y ofrecerle las acciones 
del sumario, cuyo ofrecimiento se le hace 
desde luego.

Valencia, 28 de agosto de 1951. — El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible),

9768.

A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  .c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Caste
llón de la Plana deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en suma
rio 328 de 1949, Jaime. Centelles Agu- 
lleiro.—11178.

El Juzgado de Instrucción número 10 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 
71' de 1944. Javier Díaz y Marín de Espi
nosa.— 1090.


